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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Cantabria Escuela Técnica Superior de Ingenieros
Industriales y de Telecomunicación

39013289

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Investigación en Ingeniería Industrial

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Investigación en Ingeniería Industrial por la Universidad de Cantabria

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Fernando Etayo Gordejuela VICERRECTOR ORDENACIÓN ACADÉMICA

Tipo Documento Número Documento

NIF 07210318W

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Carlos Gómez Sal RECTOR

Tipo Documento Número Documento

NIF 00134086L

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Eduardo Mora Monte DIRECTOR/A DE LA E.T.S. DE I. INDUSTRIALES Y DE
TELECOMUNICACION

Tipo Documento Número Documento

NIF 13686426T

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Universidad de Cantabria. Casa del Estudiante.
Edificio Tres Torres. Torre C. Planta 0

39005 Santander 942201056

E-MAIL PROVINCIA FAX

gradomaster@unican.es Cantabria 942201060
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Cantabria, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Investigación en Ingeniería
Industrial por la Universidad de Cantabria

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería y profesiones
afines

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Cantabria

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

016 Universidad de Cantabria

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

40 0 20

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Cantabria
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

39013289 Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales y de Telecomunicación

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales y de Telecomunicación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

10 10
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 10.0 30.0

RESTO DE AÑOS 10.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.unican.es/NR/rdonlyres/E72F3A15-EE6C-42A6-95DE-94739F212239/0/Regimen_permanencia_CS.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Utilización de recursos de información para fundamentar y contextualizar un trabajo de investigación.

CG2 - Trabajo investigador individual y en equipo

CG3 - Utilización de instrumentos de laboratorio y recursos informáticos orientados a la investigación.

CG4 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos industriales, aplicando los conocimientos
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG5 - Saber comunicar las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG6 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo.

CG7 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Pensamiento crítico

CT10 - Adaptación al entorno

CT11 - Sentido ético

CT12 - Comunicación interpersonal

CT13 - Trabajo en equipo

CT14 - Creatividad

CT15 - Innovación

CT2 - Pensamiento creativo

CT3 - Gestión del tiempo

CT4 - Resolución de problemas

CT5 - Orientación al aprendizaje

CT6 - Uso de las TIC

CT7 - Comunicación verbal

CT8 - Comunicación escrita

CT9 - Comunicación en lengua extranjera

GT16 - Gestión de proyectos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
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CE1 - Realizar investigación orientada a la mejora de la eficiencia energética de productos industriales desde su diseño y
producción hasta su aplicación, acotadas en los siguientes puntos: - Desarrollo e innovación en fuentes de energía; gestión de la
energía. - Sistemas electrónicos e instrumentación orientada a la innovación de productos y procesos industriales y transformación
de la energía eléctrica - Desarrollo e innovación en diseño y ensayo de máquinas

CE2 - Investigar avances tecnológicos de sistemas derivados de la integración de tecnologías industriales, acotadas en siguientes
puntos:- Sistemas de producción automatizados; control avanzado de procesos- Sistemas de generación, transporte y distribución de
energía eléctrica- Planificación sectorial y eco-sistemas industriales- Modelado matemático de sistemas de procesos de combustión
- Diseño de alternativas para la minimización y valorización de recursos-residuos en la industria

CE3 - Adquisición de las capacidades para dar visibilidad a los resultados de investigación en entornos internacionales reconocidos.

CE4 - Adquisición de las capacidades para realizar transferencia de los resultados de investigación al sistema productivo.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2.1. PERFILES DE INGRESO RECOMENDADOS (no requieren complementos para su admisión).

Los perfiles de ingreso recomendados son:

- Ingeniería Industrial / Ingeniería Química / Ingeniería de Telecomunicación / Ingeniería Civil
- Máster Ingeniero Industrial.
- Grado en Ingeniería de la Familia Industrial, según Orden ministerial CIN/351/2009 de 9 de Febrero.

- Graduados con al menos 180 créditos comunes de materias obligatorias de formación básica obligatoria comunes a la rama industrial y de tecnolo-
gías específicas recogidas en OM CIN 351/2009.

- Ingenieros Técnicos Industriales que hayan cursado hasta 240 créditos de estudios oficiales en titulaciones de la rama de la Ingeniería Industrial y
Química.

Este perfil de ingreso será público antes del inicio de cada periodo de preinscripción al programa de máster.

4.2.2. OTROS PERFILES DE INGRESO (requieren complementos para su admisión)

- Otras Ingenierías, Licenciaturas y Grados del ámbito científico-tecnológico no contempladas en el perfil de ingreso recomendado cursarán entre 6
y 60 créditos de complementos de formación, de contenidos optativos de grados en Ingeniería de la familia industrial según se indica el apartado 3.4
adaptados según el módulo del programa de estudios que elija el alumno y que determine la Comisión Académica de estudios del Máster en Investiga-
ción en Ingeniería Industrial (CAMIII)

- Procedentes de titulaciones extranjeras equiparables a nivel de grado en ingeniería o en ciencias: deben cursar complementos formativos, según se
indica el apartado 4.2.4 que determine la Comisión Académica de estudios del Máster en Investigación en Ingeniería Industrial (CAMIII).

4.2.3. ÓRGANO QUE LLEVA A CABO EL PROCESO DE ADMISIÓN

La Comisión Académica de estudios del Máster en Investigación en Ingeniería Industrial (CAMIII) es el órgano competente y encargado de aplicar los
criterios de admisión según los perfiles de ingreso declarados en esta memoria. Esta Comisión está formada por la Subdirección en la que recae la Je-
fatura de estudios del máster, una persona adjunta a la dirección, y una persona representante de cada una de las áreas de trabajo participantes en
el Máster: Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial, Electrónica, Expresión Gráfica de la Ingeniería, Ingeniería de Sistemas y Automática, In-
geniería e Infraestructura de los Transportes, Ingeniería de la Construcción, Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Mecánica, Ingeniería Química, Máquinas y
Motores Térmicos, Proyectos de Ingeniería y Tecnología Electrónica

La CAMIII llevará a cabo la evaluación de cada propuesta de manera confidencial, justa y equitativa, de acuerdo a los criterios aplicables, con total res-
peto a los procedimientos y regulaciones. La CAMIII asegurará que el proceso funcione de acuerdo a criterios de calidad, que el acceso a la informa-
ción relativa a las propuestas esté estrictamente controlado y procurará un uso eficiente del tiempo de todos los interesados.

Para ser admitido en los estudios del Máster en Investigación en Ingeniería Industrial, el estudiante ha de presentar:

- Currículum vitae completo.

- Acreditación de la competencia en inglés con nivel B2 o superior, si la posee.

- Una breve declaración (máximo de una página) en la cual detalle los motivos por los que desea incorporarse al Programa, sus expectativas respecto
al mismo, el módulo temático de su interés y sus expectativas profesionales.
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Este programa de máster está abierto a otros perfiles de ingreso con titulaciones extranjeras afines a la a las áreas propias de la ingeniería industrial
o de las ciencias. Los alumnos extranjeros interesados en acceder a este programa tendrán a su disposición un servicio de consulta y asesoría perma-
nente, atendido directamente por el coordinador del programa de máster. En el caso de solicitantes extranjeros, cuya lengua nativa no sea el español,
la CAMIII valorará acreditar unos conocimientos de español hablado y escrito comparable al nivel intermedio del Instituto Cervantes. Así mismo la CA-
MIII valorara si el itinerario elegido por el alumno puede cubrirse íntegramente en lengua inglesa.

La CAMIII será quien dictamine en última instancia la admisión de los candidatos al Programa. Se realizará una priorización de las solicitudes en caso
de superar el número de plazas de nuevo ingreso ofertadas (15), en función de los siguientes criterios y valoración:

- Programas de Grado cursados y adecuación de la formación a los criterios recomendados. 20%

- Expediente académico. 30%

- Experiencia profesional e investigadora previa 10%

- Nivel de inglés 10%

- Entrevista personal con un profesor del Máster, propuesto por la Comisión Académica 30%.

El contenido de la entrevista personal versará sobre la formación académica, competencias y habilidades relacionadas con el programa de máster que
no hayan podido documentarse. En esta entrevista también se aclarará y ampliará la información de la documentación presentada sobre el nivel de
formación y calificaciones obtenidas en competencias de tecnologías incluidas la temática del programa de máster. Se aportará información que permi-
ta determinar los créditos de complementos necesarios y su contenido. La valoración establecerá en qué medida se alcanza una formación satisfacto-
ria para cursar el programa de máster con los complementos establecidos.

La matrícula en estudios de máster podrá realizarse en la modalidad de a tiempo completo o a tiempo parcial, previa autorización de la CAMIII. Los cri-
terios de admisión serán los mismos que los indicados anteriormente. Todo estudiante admitido podrá cambiar la modalidad bajo la que cursa el más-
ter. El estudiante que quiera hacer ese cambio habrá de dirigir una solicitud motivada del cambio a la CAMIII quien será competente para aceptarla o
denegarla.

4.2.4. DESCRIPCIÓN DE LOS COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN ESPECÍFICOS ADAPTADOS A LOS DIVERSOS PERFILES DE INGRESO, EN
EL CASO DE QUE EXISTAN.

Los estudiantes que responden al perfil de ingreso recomendado no requieren complementos.

La Comisión Académica de estudios del Máster en Investigación en Ingeniería Industrial tras constatar los conocimientos previos del alumno y el mó-
dulo optativo más adecuado, acordará la necesidad de que el estudiante que no presente el perfil de ingreso recomendado complemente su formación
previa. Para ello, dictaminará que el solicitante curse hasta 60 ECTS adicionales que se seleccionarán de entre las siguientes asignaturas (todas ellas
de 6 créditos a no ser que se especifique de otra manera) ofrecidas en los Módulos Optativos por los Grados de la familia Industrial en la Universidad
de Cantabria.

GRADO EN INGENIERÍA ELÉCTRICA

· Materia electrotecnología
o G879 Domótica y Luminotecnia
o G880 Vehículos Eléctricos e Híbridos
o G881 Simulación de Sistemas Eléctricos

· Materia planificación y gestión energética
o G882 Operación de Sistemas Eléctricos
o G883 Ampliación de Energías Renovables
o G884 Introducción a la Ingeniería Nuclear

GRADO EN INGENIERÍA EN ELECTRÓNICA INDUSTRIAL Y AUTOMÁTICA

· Materia tecnología electrónica
o G1009 Diseño Avanzado de PCBs
o G1010 Further Power Electronics
o G1011 Filtros y Convertidores de Señal
o G1012 Diseño de Aplicaciones Electrónicas
o Materia ingeniería de sistemas y automática
o G1013 Industrial Robotics and Computer Vision
o G1014 Sensores y Actuadores Industriales
o G1015 Control Multivariable y Avanzado
o G1016 Diseño de Sistemas de Control, Aplicaciones

GRADO EN INGENIERÍA MECÁNICA

· Materia diseño y fabricación

· G757 Automóviles

· G758 Modeling and simulation in machine design

cs
v:

 2
10

51
69

99
60

71
56

01
43

11
22

1



Identificador : 4311094

8 / 76

· G759 Técnicas Experimentales en Ingeniería Mecánica

· G760 Procesos de Fabricación II

· Materia estructuras e instalaciones industriales

· G761 Estructuras Metálicas Industriales y de Máquinas

· G762 Cimentaciones y Hormigón en Máquinas y Estructuras

· G763 Instalaciones Industriales

· G764 Topografía Industrial

GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA

· Materia opción a: ingeniería química fundamental

· G1772 Product Design Project

· G786 Biotecnología de Procesos

· G787 Advanced Separation Processes

· G788 Ingeniería de la Polimerización

· G789 Ingeniería de la Catálisis

· G790 Operaciones con Sólido

· G791 Técnicas Instrumentales Analíticas

· G792 Ampliación de Termodinámica

· G793 CAD en Ingeniería Química

· G801 Tecnología de los Alimentos

· Materia opción b: gestión del medio ambiente industrial

· G794 Contaminación Atmosférica

· G795 Wastewater Treatment

· G796 Gestión de Residuos

· G797 Prevención y Control de Riesgos en la Industria

· G798 Técnicas de Gestión Ambiental

· G799 Life Cycle Assessment

· Materia opción c: orientación en ingeniería química avanzada

· G1629 Tecnologías Avanzadas de Separación

· G1630 Integración de Procesos Químicos

· G1631 Optimización y Control Avanzado de Procesos Químicos

· G1632 Ingeniería del Reactor Químico Avanzada

· Materia opción d: european project semester

· G1636 European Project Semester EPS 30,00 ECTS

· G787 Advanced Separation Processes

· G795 Wastewater Treatment

· G799 Life Cycle Assessment

GRADO EN INGENIERÍA EN TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES

· Materia gestión y organización industrial

· G717 Gestión de la Calidad

· G718 Gestión y Ecología Industrial

· G719 Economía y Política Ambiental

· G720 Derecho y Legislación en la Empresa

· Materia diseño mecánico

· G721 Dinámica Experimental en Máquinas

· G722 Ingeniería de Vehículos

· G723 Diseño de Elementos de Máquinas

· G724 Ingeniería asistida por Ordenador en Diseño de Máquinas

· Materia electroenergética

· G725 Tecnología Eléctrica

· G726 Tecnología Energética

· G727 Energías Renovables

· G728 Introducción a la Energía Nuclear

· Materia electrónica y automática

· G729 Conversión Electrónica de Potencia

· G730 Digital Electronic Systems

· G731 Robótica Industrial y Visión Artificial

· G732 Control Avanzado

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

cs
v:

 2
10

51
69

99
60

71
56

01
43

11
22

1



Identificador : 4311094

9 / 76

La Universidad de Cantabria desarrolla en cada centro, a través del SOUCAN, diversas actividades para la acogida, apoyo y orientación de los estu-
diantes matriculados. El SOUCAN es el Servicio de Orientación de la Universidad de Cantabria y depende del Vicerrectorado de Estudiantes. Su mi-
sión es precisamente la información, orientación y apoyo a los estudiantes de la UC, así como la orientación a futuros estudiantes. Los mecanismos de
apoyo y orientación previstos para el estudiante de esta titulación, organizados por el SOUCAN, son los siguientes:

Jornadas de acogida

Están enfocadas a los/las estudiantes de nuevo ingreso al inicio del curso, y organizadas conjuntamente por el centro y el SOUCAN. La dirección de la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales y de Telecomunicación presenta los estudios que se inician y se informa de los servicios universi-
tarios, órganos de gobierno y de participación universitaria, así como de cualquier otra actividad de interés para los nuevos alumnos. Tiene lugar al ini-
cio del curso académico. Asimismo, se tratan los aspectos más específicos de la titulación y se plantea cómo deben actuar y cómo pueden contactar
con las personas adecuadas para resolver cualquier duda o problema que se plantee.

Programas de tutoría

Coordinado por el SOUCAN y los centros, asigna a cada alumno matriculado un tutor que le orientará personal y académicamente a lo largo de sus
estudios. Este tutor es un/a docente de la titulación que se ha ofrecido voluntariamente para esta labor. Al inicio de curso, el centro solicita profeso-
res/as que deseen participar en el programa, y se realiza la asignación a los nuevos alumnos/as.

Servicio gratuito de apoyo psicológico profesional

Servicio ofertado para todos/as los/as alumnos/as de la UC a través del SOUCAN. Está orientado a asistir a todo el alumnado que esté atravesando
por dificultades personales o educativas como ansiedad, estrés, depresión, problemas de estudios, sexualidad, relación de pareja, toxicomanías, o de
relaciones interpersonales. Se informa de este servicio en la jornada de acogida, y se le suministra un tríptico informativo. Pueden acceder al servicio
siempre que lo soliciten mientras sean estudiantes de la Universidad.

Programa de normalización

Tiene por objeto apoyar el proceso de participación de estudiantes con alguna discapacidad en la Universidad, tratando de garantizar de ese modo la
igualdad de oportunidades y el derecho a la educación. Pretende, por un lado, conocer y abordar las dificultades individualizadas de acceso al currícu-
lo universitario (consecuencia de la falta de espacios adaptados, ayudas técnicas o sistemas alternativos de comunicación) y, por otro, informar/sensi-
bilizar a la comunidad universitaria de la necesidad e importancia de responder ante las necesidades educativas que algunos alumnos plantean. Está
organizado por el SOUCAN y se materializa de forma puntual con todos los/las alumnos/as discapacitados que inicien los estudios.

Cursos para universitarios/as

El SOUCAN organiza todos los años una serie de cursos dirigidos a los/las alumnos/as y focalizados en temas de orientación para el estudio y forma-
ción personal. Los cursos realizados en el curso 2013/2014 han sido los siguientes: Orientación y Técnicas de Estudio; Afrontamiento de la Ansiedad y
Autocontrol Emocional; Mejora tu Autoestima y Gana en Salud; Coaching, facilitando que tu esencia brille; Coaching: camino hacia mis sueños; Expre-
sión artística y comunicación y Manejo de la Ansiedad ante los Exámenes.

Información administrativa y general

El SOUCAN canaliza las dudas de los/las alumnos/as de carácter administrativo y general que es resuelta puntualmente o trasladada a los servicios
administrativos competentes.

Biblioteca universitaria

La Biblioteca de la UC ofrece anualmente cursos gratuitos sobre localización de información y bibliografía.

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales y de Telecomunicación

Asimismo, en la página web del Centro en el que se imparte el Título pone a disposición del alumnado, con anterioridad a la matrícula, las guías aca-
démicas, con información pormenorizada de cada asignatura.

El Coordinador/a del Máster Universitario en Investigación en Ingeniería Industrial ofrecerá también a comienzos del curso una sesión específica de
presentación.

A cada alumno/a se asignará un tutor o tutora académico, quien no solamente se encargará de tutorar su Trabajo Fin de Máster, sino también de ayu-
darle a resolver dudas en relación con su formación académica.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO
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0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

El órgano responsable de la transferencia y reconocimiento de créditos es la Comisión Académica de Postgrado del
Centro. A la vista de las solicitudes efectuadas por los alumnos analizará y resolverá las solicitudes. En ningún caso
será objeto de convalidación o reconocimiento el Trabajo Fin de Máster.

La Comisión Académica de Postgrado del Centro emitirá un informe para la Universidad sobre la solicitud del estu-
diante, a fin de establecer la equivalencia de créditos oficiales cursados y las asignaturas del Plan de Estudios en
atención al tipo de Plan de Estudios de origen, la equivalencia de competencias y el número de créditos. El informe
tendrá carácter académico y será favorable o desfavorable. El informe deberá justificarse en el caso de ser desfavo-
rable.

El Título VI de la Normativa de Gestión Académica de los Estudios de Máster Oficial establece la siguiente normativa
de reconocimiento y transferencia de créditos:

1. DEFINICIONES

Titulaciones de origen y de destino

Se denominará titulación de origen aquélla que se ha cursado previamente y cuyos créditos se proponen para el re-
conocimiento o transferencia. Se denominará titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o
transferencia de los créditos obtenidos en la titulación de origen.

Reconocimiento de créditos

Se define el reconocimiento de créditos como la aceptación por la Universidad de Cantabria de los créditos que, ha-
biendo sido obtenidos en las diferentes modalidades formativas recogidas en esta normativa, en la misma u otra uni-
versidad, son computados en la titulación de destino a efectos de la obtención de un título oficial, sustituyendo a de-
terminados créditos de dicha titulación.

Tal como se indica en el Real Decreto 1393/2007, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en
otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos
universitarios sin carácter oficial.

Se establece igualmente que podrá ser objeto de reconocimiento la experiencia laboral y profesional acreditada en
forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

Créditos reconocidos y créditos eximidos

Se entiende por créditos reconocidos los asignados a las asignaturas cursadas en la titulación de origen y que son
computados en la titulación de destino a los efectos de la obtención del título.

Se considerarán créditos eximidos los asociados a asignaturas de la titulación de destino que el estudiante no debe-
rá cursar para obtener el título.

Transferencia de créditos

Se entiende por transferencia de créditos la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursa-
das con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

2. TIPOS DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ESTUDIOS DE MÁSTER

La Universidad de Cantabria podrá reconocer créditos en los estudios oficiales de Máster por los siguientes concep-
tos:
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a) Estudios oficiales de Primer y Segundo ciclo y de Grado.

b) Estudios oficiales de Máster y Cursos de Doctorado

c) Estudios universitarios oficiales extranjeros de Máster o Doctorado.

d) Enseñanzas universitarias no oficiales.

e) Experiencia laboral o profesional.

3. CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO

El reconocimiento se realizará atendiendo a los siguientes criterios generales:

Primero: No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo Fin de Máster.

Segundo: En ningún caso se podrá hacer un reconocimiento parcial de asignaturas o de las prácticas externas.

Tercero: El número de créditos reconocidos en su conjunto por los conceptos correspondientes a enseñanzas uni-
versitarias no oficiales y experiencia profesional y laboral, no podrá superar el 15% del total de créditos del plan de
estudios de destino, salvo en el caso de que el título oficial haya sido declarado como sustitutivo de un título propio
previo.

Cuarto: El reconocimiento de créditos se efectuará teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos aso-
ciados a las materias y/o asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios respetándose
las siguientes reglas:

1) El reconocimiento de créditos significa la exención de cursar determinadas asignaturas del plan de destino (re-
conocimiento con cargo a asignaturas), para lo cual se exigirá que se cumplan simultáneamente las condiciones si-
guientes:

- El número de créditos cursados, o en su caso de horas de formación recibida, sea, al menos, el 75% del número
de créditos u horas de las asignaturas cuyo reconocimiento desee hacerse efectivo con cargo a las asignaturas cur-
sadas.

- Las asignaturas cursadas contengan, al menos, el 75% de los contenidos de las asignaturas a reconocer y dichos
contenidos guarden relación con las competencias vinculadas a dichas asignaturas.

2) Excepcionalmente podrán ser reconocidos créditos correspondientes a asignaturas cursadas sin necesidad de es-
tablecer una correspondencia con asignaturas del plan de destino, para lo cual deberán cumplirse los dos requisitos
siguientes:

- Las competencias o contenidos de las asignaturas cursadas deben guardar relación con las competencias de la ti-
tulación de destino.

- El plan de estudios de destino debe tener créditos de carácter optativo. En este caso, el número de créditos optati-
vos que deberá cursar el estudiante se verá reducido en la cuantía de los créditos cursados y reconocidos.

Quinto: Cuando se produzcan reconocimientos con cargo a asignaturas del plan de destino se deberá garantizar, en
cualquier caso, que al finalizar sus estudios el estudiante tenga superados un número de créditos obligatorios y opta-
tivos al menos igual a los establecidos por el plan de estudios para cada tipo de materias.

4. ÓRGANOS COMPETENTES PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
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Se constituirá en la Universidad de Cantabria la Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
presidida por el Rector, o por el Vicerrector de Ordenación Académica por delegación, e integrada por los Decanos o
Directores de los Centros, el Presidente del Consejo de Estudiantes y el Jefe del Servicio de Gestión Académica.

Será competencia de la Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos elevar propuesta de re-
solución de los recursos de alzada al Rector, contra los acuerdos de las Comisiones de Posgrado de los Centros en
materia de reconocimiento y transferencia de créditos, así como informar aquellas solicitudes que no hayan podido
ser resueltas por las Comisiones de Posgrado de los Centros.

La Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos se reunirá, en sesión ordinaria, dos veces ca-
da curso académico de acuerdo con lo establecido en los calendarios académicos y de procesos, y en sesión extra-
ordinaria a instancia del Presidente o cuando existan solicitudes pendientes de resolver.

Comisiones de Posgrado de los Centros

La Comisión de Posgrado de cada Centro será la responsable de formular y elevar al Decano/Director las propues-
tas de resolución de las solicitudes.

La Comisión podrá recabar los informes y el asesoramiento técnico necesario de los Departamentos o de los profe-
sores del Centro con el fin de informar las solicitudes presentadas.

Las solicitudes serán resueltas por el Decano/Director del Centro. Contra las resoluciones cabe formular recurso de
alzada ante el Rector de la Universidad de Cantabria.

5. Materias correspondientes a estudios oficiales de Primer y Segundo ciclo y de Grado

Podrán reconocerse las materias correspondientes a estudios oficiales de Primer y Segundo Ciclo y de Grado en
función de la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos en la titulación aportada con los corres-
pondientes a los módulos, materias o asignaturas del Plan de Estudios de Máster con las que deberán ser explícita-
mente identificadas. En todo caso, el estudiante deberá cursar un mínimo, incluidos los complementos de formación,
de 60 créditos para superar el Máster, con independencia del reconocimiento de créditos que proceda por lo estable-
cido en los apartados siguientes.

6. Materias correspondientes a estudios oficiales de Máster y Cursos de Doctorado

Podrán reconocerse las materias correspondientes a estudios oficiales de Máster o a cursos de Doctorado en fun-
ción de la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos en la titulación aportada con los corres-
pondientes a los módulos, materias o asignaturas del Plan de Estudios de Máster con las que deberán ser explícita-
mente identificadas.

Los módulos, materias o asignaturas comunes entre distintos títulos de Máster serán objeto de reconocimiento auto-
mático.

7. MATERIAS CORRESPONDIENTES A estudios universitarios oficiales extranjeros de Máster o Doctorado

7.1. Reconocimiento por participación en programas de intercambio

La Universidad de Cantabria reconocerá los créditos obtenidos en universidades extranjeras cuando el estudiante
participe en programas de intercambio, en los términos establecidos en la normativa de gestión académica de pro-
gramas de intercambio.

7.2. Reconocimiento de créditos fuera de programas de intercambio
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Para el reconocimiento de créditos obtenidos en titulaciones extranjeras será requisito indispensable que la titulación
de origen tenga carácter oficial en el país de la institución que expide el título y que todas las certificaciones acadé-
micas sean expedidas por autoridades competentes para expedir títulos de acuerdo con las disposiciones legales,
reglamentarias o administrativas del Estado del que procedan.

Si la titulación de origen está adaptada al esquema del Espacio Europeo de Educación Superior y utiliza el sistema
de créditos ECTS, los créditos reconocidos, en su caso, corresponderán a los créditos de las asignaturas de origen.

Si la titulación de origen no hace uso del sistema ECTS, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
del centro será la encargada de establecer el número de créditos reconocidos a partir de la formación recibida, ga-
rantizando que cada crédito reconocido se hace con cargo a unas horas docentes de al menos el 35% del valor del
crédito.

8. Materias correspondientes a ENSEÑANZAS UniversitariAs NO OFICIALES

El artículo 6 del Real Decreto 1393/2007 establece que se podrán reconocer los créditos cursados en enseñanzas
universitarias conducentes a la obtención de un título propio universitario.

La Comisión de Posgrado del Centro efectuará el reconocimiento de créditos respetando el criterio general tercero
establecido en el apartado 3.

Solo podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a títulos de Máster, Experto o con una car-
ga docente equivalente a esos títulos en la Universidad de Cantabria y siempre que el estudiante haya completado
la totalidad del título o los equivalentes que les sustituyan en el futuro.

El reconocimiento se hará siempre con cargo a asignaturas y siempre que la formación recibida en el título propio
garantice que se cubran y alcancen al menos el 75% de los contenidos y competencias de las asignaturas de la titu-
lación de destino.

9. Reconocimiento de la experiencia LABORAL O PROFESIONAL

Se podrán reconocer créditos por la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a dicho título y tengan un nivel adecuado al mismo.

El número máximo de créditos reconocibles por esta vía, sumado al posible reconocimiento de créditos por enseñan-
zas universitarias no oficiales, no podrá superar el 15% de los créditos de la titulación de destino.

Las Comisiones de Posgrado de los distintos centros resolverán los reconocimientos teniendo en cuenta el tipo y du-
ración temporal de la experiencia laboral, y el tipo de instituciones públicas o privadas o empresas en las que se ha
desarrollado.

Las citadas comisiones elaborarán anualmente los criterios de reconocimiento que serán aprobados por la Comisión
General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad.

Si el plan de destino incluye prácticas externas como asignaturas optativas u obligatorias, los créditos de estas prác-
ticas podrán ser objeto de reconocimiento a partir de la experiencia laboral o profesional del estudiante. En cualquier
caso, para el reconocimiento de las prácticas externas no se considerarán periodos de actividad profesional demos-
trada inferiores a 50 horas por cada crédito que se reconozca.

También podrá ser utilizada la experiencia profesional para reconocer créditos de formación correspondientes a
asignaturas obligatorias u optativas, siempre que el estudiante acredite que ha adquirido como consecuencia de su
actividad profesional al menos, el 75% de las competencias de los módulos, materias o asignaturas cuyo reconoci-
miento quiere obtener, acreditando además una experiencia profesional mínima equivalente a 1 año a jornada labo-
ral completa.

cs
v:

 2
10

51
69

99
60

71
56

01
43

11
22

1



Identificador : 4311094

14 / 76

Para el reconocimiento de asignaturas las Comisiones de Posgrado los centros podrán exigir la realización al estu-
diante de una prueba de verificación de su nivel de competencias o de una entrevista personal.

10. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

El artículo 6.6 del Real Decreto 1393/2007 establece que la transferencia de créditos implica que, en los documen-
tos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de
los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no ha-
yan conducido a la obtención de un título oficial.

La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las asignaturas
aportadas por el estudiante.

11. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD

Inicio del procedimiento

Los estudiantes podrán solicitar reconocimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas de Máster para las
que hayan formalizado matrícula. El plazo de presentación y resolución de solicitudes será aprobado por la Comisión
de Ordenación Académica para cada Curso Académico.

Las solicitudes, en modelo normalizado, se presentarán en las Secretarías de los Centros Universitarios.

Documentación requerida

Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación:

· Para solicitar el reconocimiento o transferencia de créditos correspondiente de estudios universitarios oficiales o
propios cursados en centros universitarios sujetos a la normativa española:

o Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados.

o Fotocopia cotejada o compulsada de la guía docente o programa de cada asignatura de la que se solicita el reco-
nocimiento de crédito con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desarrolla-
dos, las actividades realizadas y su extensión en créditos u horas, sellado por el Centro correspondiente.

No será necesario presentar esta documentación si los estudios origen del reconocimiento se han cursado en la Uni-
versidad de Cantabria.

· Para estudios universitarios cursados en centros extranjeros

o Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados, en la que consten
las asignaturas cursadas, las calificaciones obtenidas, la carga lectiva en horas o en créditos, los años académicos
en los que se realizaron y el sistema de calificación en que se ha expedido la certificación académica, con indicación
expresa de la nota mínima y máxima de dicho sistema.

o Fotocopia cotejada o compulsada del programa de las asignaturas cursadas y superadas de las que solicita el re-
conocimiento de créditos, con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desa-
rrollados, las actividades realizadas y su extensión en créditos u horas, sellado por el Centro correspondiente

o Fotocopia cotejada o compulsada del Plan de Estudios sellado por el Centro correspondiente

En caso de que la documentación sea expedida en un país extranjero deberá presentarse debidamente legalizada y
traducida al español por traductor jurado, de acuerdo con la legislación del Ministerio de Educación.

· Para la experiencia laboral o profesional

o Curriculum vitae
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o Vida laboral de la Seguridad Social

o Informe o certificación de la empresa o institución pública o privada en las que ha prestado servicios, indicando las
funciones y tareas desarrolladas y el tiempo de desempeño

o Memoria del solicitante indicando las destrezas y competencias que a su juicio han sido logradas a través de la la-
bor profesional desarrollada.

Resolución de las solicitudes

Las solicitudes se resolverán en los plazos establecidos en el calendario aprobado por la Comisión de Ordenación
Académica.

La resolución de reconocimiento de créditos por estudios oficiales contendrá:

· Relación de asignaturas superadas en el plan de estudios de origen, con indicación del número de créditos y calificación, que
son reconocidas en los estudios de destino, así como las asignaturas del plan de estudios de destino correspondientes a los
créditos eximidos.

· Relación de asignaturas, indicando su naturaleza y número de créditos, que el estudiante necesita cursar en el plan de estu-
dios de destino para completar sus créditos. En el caso de los créditos optativos se le indicará la relación de asignaturas que
se ofertan.

· Asignaturas superadas en el plan de estudios de origen y que serán transferidas al expediente de estudios de grado del estu-
diante.

En el caso de reconocimiento de créditos por estudios no oficiales o titulaciones universitarias oficiales extranjeras
fuera de programas de intercambio, la resolución de reconocimiento de créditos contendrá:

· Denominación de la titulación de origen aportada por el alumno y la relación de asignaturas que le son reconocidas en los es-
tudios de destino.

Para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la resolución de reconocimiento de créditos
contendrá:

· Descripción de la experiencia laboral o profesional acreditada y la relación de asignaturas que le son reconocidas en los estu-
dios de destino.

Las resoluciones se comunicarán a los interesados. Contra las mismas, que no ponen fin a la vía administrativa, se
podrá interponer recurso de alzada ante el Rector, de acuerdo con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tras la resolución de reconocimiento, el estudiante tendrá la posibilidad de realizar ajustes en su matrícula.

12. INCORPORACIÓN AL EXPEDIENTE ACADÉMICO DEL ESTUDIANTE

El artículo 6.7 del Real Decreto 1393/2007 indica que todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas
oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del
correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

En el expediente académico se establecerá una separación tipográfica clara entre los créditos que puedan ser usa-
dos para la obtención del título de Máster correspondiente y aquellas otras asignaturas transferidas que no conduz-
can a un título oficial.

La incorporación al expediente académico se realizará de la siguiente forma:

12.1 Reconocimiento de créditos

a) Formación obligatoria y optativa obtenida en estudios Máster, Doctorado o primer y segundo ciclo en estudios ofi-
ciales españoles
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Las asignaturas de formación básica, obligatoria u optativa cursadas en otra titulación o universidad cuyos créditos
sean reconocidos, pasarán a consignarse en el expediente del estudiante con la denominación, la universidad, el nú-
mero de créditos, el curso académico y la convocatoria en que fueron superadas.

El reconocimiento de créditos, tanto de formación básica como obligatoria u optativa, incluirá las calificaciones obte-
nidas por el estudiante en la formación de origen.

b) Formación en estudios oficiales extranjeros fuera de programas de intercambio

En el expediente figurarán las asignaturas que le son reconocidas en el plan de estudios de destino, indicando la ti-
tulación oficial y universidad de los estudios de origen.

c) Reconocimiento de créditos por estudios propios

En el expediente figurará la denominación del título propio, así como las asignaturas que le son reconocidas en el
plan de estudios de destino.

El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

d) Reconocimiento por la actividad laboral o profesional

En el expediente figurará la actividad laboral o profesional realizada, así como las asignaturas que le son reconoci-
das en el plan de estudios de destino.

El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

12.2 Transferencia de créditos

En los procesos de transferencia de créditos, estos se anotarán en el expediente académico del estudiante con la
denominación, la tipología, el número de créditos y convocatorias y la calificación obtenida en el expediente de ori-
gen, y, en su caso, indicando la Universidad y los estudios en los que se cursó.

12.3 Calificación media final del expediente

Los créditos reconocidos por estudios propios, experiencia laboral o profesional, así como los créditos transferidos,
no se computarán para el cálculo de la nota media final del expediente del estudiante. Asimismo, no se computarán
aquellos reconocimientos que no tengan calificación en su expediente.

12.4 Precios por servicios académicos

Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del estudiante una vez que se hayan abonados los precios
públicos que establezca para el reconocimiento de créditos la Orden de la Consejería de Educación por la que se fi-
jan los precios a satisfacer por la prestación de servicios y actividades académicas en el curso académico.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases de teoría

Prácticas en aula

Prácticas en laboratorio

Tutorías

Evaluación

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Se desarrollarán clases teóricas y de ejercicios prácticos de aula, participativas, se promocionará el trabajo en grupo y la exposición
oral de la solución de los casos prácticos planteados a los alumnos utilizando transparencias que se mejorarán tras los comentarios
del profesor y del grupo.

Se desarrollarán clases prácticas de laboratorio con casos reales a solucionar. Se fomentará el que los alumnos analicen
los proyectos planteados y los problemas que aparezcan y sena capaces de establecer subdivisiones en tareas delas que se
responsabilice cada uno y en las que deba tener en cuenta las interrelaciones con las tareas de los demás compañeros.

Actividades Introductorias: Actividades encaminadas a tomar contacto y a recoger información de los alumnos y a la presentación
de la asignatura.

Tutorías: en las que se atenderán y resolverán las dudas a los alumnos de manera personalizada. Adicionalmente se utilizara la
plataforma Blackboard como medio de relación con el alumno.

Evaluación: Documento escrito, y presentación oral del trabajo en grupo. Pruebas objetivas tipo test al final de cada boque temático,
que incluyen preguntas cerradas con diferentes alternativas de respuesta donde el alumno selecciona una respuesta entre un número
limitado de posibilidades. Participación activa en clase.

Trabajo en Grupo y Autónomo: Preparación de la clase y de lecturas recomendadas. Actividades de estudio, búsqueda, análisis,
elaboración y presentación relacionadas con el trabajo en grupo; propuestas de formulación, análisis y resolución de actividades a
realizar en las prácticas de laboratorio.

En el Trabajo Fin de Máster, las actividades se adaptarán a los requisitos de trabajo propuesto. El modelo que se propone incluye
una formación específica en el área en el que se desarrolla el trabajo y una actividad de iniciación a la I+D+i en el que se puedan
evaluar aportaciones realizadas por el alumno

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Se realizarán puestas en común de los resultados obtenidos, exponiendo y discutiendo las diferentes alternativas para eliminar los
problemas o mejorar los resultados.

Clases magistrales: abordará la materia básica en coordinación con ejemplos prácticos de aplicación para cada uno de los temas
impartidos.

Clases de laboratorio que se estructuren de forma coordinada con las clases magistrales. Los alumnos compartirán sus experiencias
e ideas entre ellos y con el profesor con el fin de explorar todas las posibilidades de los métodos propuestos

Se desarrollarán clases prácticas de laboratorio para conseguir habilidades de modelado y simulación

Clases prácticas (búsqueda de información en revistas y bases de datos científicas)

Clases prácticas que consistirán en el análisis de casos o supuestos de hecho a resolver a través del debate en clase

Charlas-coloquio dirigidas por un experto invitado sobre un tema específico

Actividades complementarias: participación en Jornadas, Seminarios o Conferencias, o visitas a empresas.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación continua: aprovechamiento de clases, resultados de prácticas de aula y de laboratorio, desarrollo del trabajo final

Prácticas en aula: Seminarios, donde se ampliarán y relacionarán los diferentes contenidos expuestos en las sesiones magistrales
con el ámbito de investigación. Trabajo en profundidad de temas específicos por parte de los alumnos, formando grupos que
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adopten diferentes roles, con objeto de adoptar posturas contrarias sobre el tema objeto de estudio. Presentaciones escritas y orales
por parte de los alumnos del tema a estudiar. Fomento de la participación activa en clase.

Evaluación específica del Trabajo Fin de Máster: Como resultado de esta evaluación continua, el profesor - tutor autoriza la
presentación del trabajo fin de máster ante un tribunal propuesto por el propio profesor - tutor. Este tribunal, que es el que otorga la
calificación final, estará compuesto por 3 profesores, de al menos, dos de las materias del máster. Cabe incluir un profesor doctor
no perteneciente al claustro de profesores del máster si así lo aprueba, tras su solicitud, la Comisión de Posgrado del Centro. La
evaluación está sujeta a la normativa vigente, al respecto, en la Universidad de Cantabria

Trabajos finales: realización y presentación

Examen escrito

Prácticas guiadas en el laboratorio

Examen práctico

Evaluación específica del Trabajo Fin de Master: Una primera evaluación se realiza de forma continua por parte del profesor - tutor
atendiendo a las competencias observadas durante la realización de las prácticas de aula y de laboratorio, y a los resultados del
trabajo realizado por los alumnos de forma individual y en grupo.

Examen final

5.5 NIVEL 1: Módulo Electromecánico / Mecatrónico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Técnicas Avanzadas de Automatización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5 5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Control Inteligente de Procesos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Robótica Industrial y Visión Tridimensional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Abordar problemas complejos de control de procesos

Capacidad en diseño en sistemas de control borroso

Conocimiento de redes neuronales aplicadas al control de procesos

Habilidades en algoritmos genéticos para control industrial

Conocimiento de Control Cinemático y Dinámico de Robots Industriales

Dominio de técnicas en Visión Bidimensional y Procesado Básico de Imagen y en Visión Tridimensional

Capacidad en Técnicas de Decisión Basadas en Inteligencia Artificial
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Conocimiento de Control Visual del Robots Industriales
Habilidades en la visualización tridimensional del espacio de trabajo

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1:

Estudio de los nuevos enfoques de diseño de sistemas de control, basados en herramientas de inteligencia artificial, surgidas en las últimas décadas

Asignatura 2:

Estudio de la cinemática, dinámica y programación de los robots industriales. Visión Artificial en dos y tres dimensiones y su integración de sistemas
robóticos con técnicas de IA.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Trabajo investigador individual y en equipo

CG3 - Utilización de instrumentos de laboratorio y recursos informáticos orientados a la investigación.

CG4 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos industriales, aplicando los conocimientos
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG6 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo.

CG7 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Pensamiento crítico

CT12 - Comunicación interpersonal

CT13 - Trabajo en equipo

CT14 - Creatividad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Investigar avances tecnológicos de sistemas derivados de la integración de tecnologías industriales, acotadas en siguientes
puntos:- Sistemas de producción automatizados; control avanzado de procesos- Sistemas de generación, transporte y distribución de
energía eléctrica- Planificación sectorial y eco-sistemas industriales- Modelado matemático de sistemas de procesos de combustión
- Diseño de alternativas para la minimización y valorización de recursos-residuos en la industria

CE3 - Adquisición de las capacidades para dar visibilidad a los resultados de investigación en entornos internacionales reconocidos.

CE4 - Adquisición de las capacidades para realizar transferencia de los resultados de investigación al sistema productivo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 40 16

Prácticas en aula 20 8

Prácticas en laboratorio 40 16

Tutorías 10 4

Evaluación 10 4

Trabajo en grupo 50 0

Trabajo autónomo 80 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Se desarrollarán clases teóricas y de ejercicios prácticos de aula, participativas, se promocionará el trabajo en grupo y la exposición
oral de la solución de los casos prácticos planteados a los alumnos utilizando transparencias que se mejorarán tras los comentarios
del profesor y del grupo.
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Se desarrollarán clases prácticas de laboratorio con casos reales a solucionar. Se fomentará el que los alumnos analicen
los proyectos planteados y los problemas que aparezcan y sena capaces de establecer subdivisiones en tareas delas que se
responsabilice cada uno y en las que deba tener en cuenta las interrelaciones con las tareas de los demás compañeros.

Se realizarán puestas en común de los resultados obtenidos, exponiendo y discutiendo las diferentes alternativas para eliminar los
problemas o mejorar los resultados.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: aprovechamiento de
clases, resultados de prácticas de aula y de
laboratorio, desarrollo del trabajo final

100.0 100.0

NIVEL 2: Técnicas Avanzadas de Diseño Electrónico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5 5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Circuitos Electrónicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Técnicas Electrónicas Avanzadas de Conversión Eficiente de la Energía Eléctrica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Comprensión de los circuitos electrónicos actuales y sus características de velocidad, complejidad y consumo. - Capacidad de diseño y realización de amplificadores, filtros y converti-

dores A/D y D/A, así como el análisis de sus características. - Capacidad de utilizar las herramientas de ayuda al diseño de circuitos electrónicos mixtos analógico-digitales y a compren-

der los métodos de test de los circuitos fabricados. - Capacidad de realizar pruebas de laboratorio de estos circuitos para comprobar tanto su funcionamiento como el cumplimiento de

las especificaciones establecidas. - Entender los objetivos de las líneas de investigación internacionales sobre conversión de potencia. - Entender el comportamiento de los convertidores

electrónicos de potencia en gran y pequeña señal y la naturaleza digital

de las técnicas de conversión de potencia conmutadas. - Adquirir capacidad de modelar y diseñar sistemas de conversión de potencia conmutados. - Entender los principios de funcio-

namiento de los convertidores resonantes y las mejoras de los procesos industriales donde encuentran aplicación. - Desarrollar conocimientos prácticos de los detalles de diseño y cons-

trucción de prototipos de sistemas de alimentación conmutados, incluyendo convertidores resonantes. - Capacidad de abordar diseños con especificaciones industriales reales. - Capaci-

dad de evaluar los nuevos dispositivos electrónicos de potencia y componentes magnéticos y las posibilidades tecnológicas en esta área.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Circuitos Electrónicos: Amplificadores Operacionales y de Transconductancia. Amplificadores Realimentados y Estabilidad. Amplificadores MOS y Di-
seño de Op-Amps CMOS. Aplicaciones no lineales de los Op-Amps.

Técnicas electrónicas avanzadas de conversión eficiente de la energía eléctrica: Conceptos avanzados en convertidores electrónicos de potencia con-
mutados. Topologías. Modelado. Control analógico y digital de convertidores electrónicos de potencia. Inversores resonantes en procesos industriales.

Modernos dispositivos electrónicos de potencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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La materia se coordina dentro del plan de estudios para la realización de caminos curriculares de perfil electromecánico/mecatrónico y electroenergéti-
co. Relacionados con los temas tratados en la materia, se ofrecen a los alumnos trabajos fin de máster integrados en los proyectos de investigación en
los que participan los profesores.

La materia permite recibir alumnos de intercambio que, si así se requiere, pueden ser atendidos en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilización de recursos de información para fundamentar y contextualizar un trabajo de investigación.

CG2 - Trabajo investigador individual y en equipo

CG3 - Utilización de instrumentos de laboratorio y recursos informáticos orientados a la investigación.

CG4 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos industriales, aplicando los conocimientos
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG5 - Saber comunicar las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG6 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo.

CG7 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT15 - Innovación

CT2 - Pensamiento creativo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Realizar investigación orientada a la mejora de la eficiencia energética de productos industriales desde su diseño y
producción hasta su aplicación, acotadas en los siguientes puntos: - Desarrollo e innovación en fuentes de energía; gestión de la
energía. - Sistemas electrónicos e instrumentación orientada a la innovación de productos y procesos industriales y transformación
de la energía eléctrica - Desarrollo e innovación en diseño y ensayo de máquinas

CE3 - Adquisición de las capacidades para dar visibilidad a los resultados de investigación en entornos internacionales reconocidos.

CE4 - Adquisición de las capacidades para realizar transferencia de los resultados de investigación al sistema productivo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 48 19

Prácticas en aula 20 8

Prácticas en laboratorio 32 13

Tutorías 10 4

Evaluación 10 4

Trabajo en grupo 50 0

Trabajo autónomo 80 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Se desarrollarán clases teóricas y de ejercicios prácticos de aula, participativas, se promocionará el trabajo en grupo y la exposición
oral de la solución de los casos prácticos planteados a los alumnos utilizando transparencias que se mejorarán tras los comentarios
del profesor y del grupo.

Se desarrollarán clases prácticas de laboratorio para conseguir habilidades de modelado y simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: aprovechamiento de
clases, resultados de prácticas de aula y de
laboratorio, desarrollo del trabajo final

70.0 70.0

Examen final 30.0 30.0
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NIVEL 2: Técnicas Avanzadas en Diseño Mecánico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5 5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Diseño Avanzado en Ingeniería Mecánica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Métodos Experimentales en Ingeniería Mecánica
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta materia tiene un planteamiento tanto teórico como aplicado en el ámbito del diseño en ingeniería mecánica. Se espera que el alumno una vez su-
perada la materia sea capaz de manejar con orientación a la investigación, una aplicación del método de los elementos finitos en problemas de equili-
brio y dinámicos, el análisis cinemático y dinámico de multicuerpos combinado con el estudio teórico y práctico de las técnicas experimentales.

Superada la materia el alumno será capaz de desarrollar e innovar nuevos productos utilizando técnicas analíticas y experimentales de diseño mecáni-
co.

Se espera de los alumnos una participación activa tanto en clase como en las prácticas de laboratorio. Varias de las clases serán interactivas, y esta-
rán soportadas en el uso de programas comerciales de elementos finitos y de análisis multicuerpo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA 1: Se presentan los planteamientos tanto teóricos como aplicados, con el fin de que los alumnos adquieran un conocimiento inicial de
los problemas de análisis de sistemas mecánicos tanto en problemas de equilibrio como dinámicos, utilizando herramientas de elementos finitos, y de
análisis multicuerpo, que se presentan en el diseño mecánico de máquinas y mecanismos.

Los aspectos teóricos se introducen conforme se necesitan para ayudar en la comprensión del comportamiento mecánico de las maquinas.

El objetivo del curso es cubrir la mayor parte de los problemas típicos de diseño en ingeniería mecánica de máquinas: estáticos, dinámicos y multicuer-
po.

ASIGNATURA 2: Este curso presenta las bases teóricas y los procedimientos prácticos empleados actualmente en los métodos experimentales de
análisis y diseño de sistemas mecánicos y estructurales. El objetivo del curso es que el alumno comprenda el comportamiento dinámico de sistemas
mecánicos y sea capaz de enfrentarse a resolución de problemas, tanto teóricos como prácticos, en la investigación del comportamiento dinámico de
sistemas mecánicos. Para ello el curso comprende las definiciones y los conceptos de los términos y técnicas empleadas en los campos de investiga-
ción experimental en el diseño de máquinas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilización de recursos de información para fundamentar y contextualizar un trabajo de investigación.

CG2 - Trabajo investigador individual y en equipo

CG3 - Utilización de instrumentos de laboratorio y recursos informáticos orientados a la investigación.
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CG4 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos industriales, aplicando los conocimientos
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG5 - Saber comunicar las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG6 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo.

CG7 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT10 - Adaptación al entorno

CT2 - Pensamiento creativo

CT5 - Orientación al aprendizaje

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Realizar investigación orientada a la mejora de la eficiencia energética de productos industriales desde su diseño y
producción hasta su aplicación, acotadas en los siguientes puntos: - Desarrollo e innovación en fuentes de energía; gestión de la
energía. - Sistemas electrónicos e instrumentación orientada a la innovación de productos y procesos industriales y transformación
de la energía eléctrica - Desarrollo e innovación en diseño y ensayo de máquinas

CE3 - Adquisición de las capacidades para dar visibilidad a los resultados de investigación en entornos internacionales reconocidos.

CE4 - Adquisición de las capacidades para realizar transferencia de los resultados de investigación al sistema productivo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 48 19

Prácticas en aula 12 5

Prácticas en laboratorio 30 12

Tutorías 20 8

Evaluación 10 4

Trabajo en grupo 45 0

Trabajo autónomo 85 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: abordará la materia básica en coordinación con ejemplos prácticos de aplicación para cada uno de los temas
impartidos.

Clases de laboratorio que se estructuren de forma coordinada con las clases magistrales. Los alumnos compartirán sus experiencias
e ideas entre ellos y con el profesor con el fin de explorar todas las posibilidades de los métodos propuestos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: aprovechamiento de
clases, resultados de prácticas de aula y de
laboratorio, desarrollo del trabajo final

20.0 30.0

Examen escrito 40.0 50.0

Examen práctico 30.0 30.0

NIVEL 2: Investigación en Tecnología Eléctrica y Energética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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5 5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Avances en Energías Renovables

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Utilización Sostenible de la Energía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta materia tiene un planteamiento de carácter teórico y aplicado en el ámbito de la tecnología electro-energética. Se espera que el alumno una vez
superada la materia sea capaz de manejar con orientación a la investigación, el conocimiento de las técnicas de generación de energía basada en
fuentes renovables, así como la utilización eficiente de la misma.

Se espera de los alumnos una participación activa tanto en clase como en las prácticas de laboratorio, desarrollando un pensamiento crítico y utilizan-
do eficientemente las TICs.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Mercados energéticos y desarrollo sostenible, Redes de suministro eléctrico, Redes de suministro de combustibles, Redes de intercambiadores de ca-
lor y almacenamientos térmicos, Tecnologías energéticas: bomba de calor, cogeneración y trigeneración, Generación distribuida, Calidad de suministro
energético y desarrollo sostenible, Eficiencia energética en los dispositivos eléctricos.

Escenario de implantación de energías renovables en la UE, Biocombustibles y biomasa, Valorización de residuos, Energía eólica I, Energía eólica II,
Energía solar térmica, Energía solar fotovoltaica, Energía del hidrogeno, Minihidráulica, Energía geotérmica, Energía de mareas y olas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilización de recursos de información para fundamentar y contextualizar un trabajo de investigación.

CG2 - Trabajo investigador individual y en equipo

CG3 - Utilización de instrumentos de laboratorio y recursos informáticos orientados a la investigación.

CG4 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos industriales, aplicando los conocimientos
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG5 - Saber comunicar las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG6 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo.

CG7 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Pensamiento crítico

CT6 - Uso de las TIC

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Realizar investigación orientada a la mejora de la eficiencia energética de productos industriales desde su diseño y
producción hasta su aplicación, acotadas en los siguientes puntos: - Desarrollo e innovación en fuentes de energía; gestión de la
energía. - Sistemas electrónicos e instrumentación orientada a la innovación de productos y procesos industriales y transformación
de la energía eléctrica - Desarrollo e innovación en diseño y ensayo de máquinas

CE2 - Investigar avances tecnológicos de sistemas derivados de la integración de tecnologías industriales, acotadas en siguientes
puntos:- Sistemas de producción automatizados; control avanzado de procesos- Sistemas de generación, transporte y distribución de
energía eléctrica- Planificación sectorial y eco-sistemas industriales- Modelado matemático de sistemas de procesos de combustión
- Diseño de alternativas para la minimización y valorización de recursos-residuos en la industria

CE3 - Adquisición de las capacidades para dar visibilidad a los resultados de investigación en entornos internacionales reconocidos.

CE4 - Adquisición de las capacidades para realizar transferencia de los resultados de investigación al sistema productivo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 65 26

Prácticas en aula 26 10

Prácticas en laboratorio 9 4

Tutorías 16.5 7

Evaluación 8 3

Trabajo en grupo 28 0

Trabajo autónomo 97.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Se desarrollarán clases teóricas y de ejercicios prácticos de aula, participativas, se promocionará el trabajo en grupo y la exposición
oral de la solución de los casos prácticos planteados a los alumnos utilizando transparencias que se mejorarán tras los comentarios
del profesor y del grupo.

Se desarrollarán clases prácticas de laboratorio con casos reales a solucionar. Se fomentará el que los alumnos analicen
los proyectos planteados y los problemas que aparezcan y sena capaces de establecer subdivisiones en tareas delas que se
responsabilice cada uno y en las que deba tener en cuenta las interrelaciones con las tareas de los demás compañeros.

Clases prácticas (búsqueda de información en revistas y bases de datos científicas)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: aprovechamiento de
clases, resultados de prácticas de aula y de
laboratorio, desarrollo del trabajo final

30.0 30.0

Trabajos finales: realización y
presentación

70.0 70.0

NIVEL 2: Competencias Transversales para la I+D+i

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5 5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Ciencia y Tecnología del Diseño Geométrico (CAD CAGD)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Iniciación a la Actividad Investigadora

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comunicación verbal y escrita, Trabajo en equipo, Utilización de recursos informáticos, innovación, pensamiento crítico, orientación al aprendizaje

Literatura científica. Indexación en publicaciones científicas. Bases de datos de revistas indexadas.

Protección Industrial e Intelectual. Bases de datos de Patentes. Transferencia de tecnología. Spin-off y EBT.

Los planes regionales, nacionales e internacionales de I+D+i. Estructura. Líneas y acciones estratégicas.

Destreza y autonomía en el Planteamiento de un proceso de diseño e implementación por computador de un sistema informático para CAGD.
Capacidad para especificar y desarrollar macros en un API CAD, orientando el resultado a la transferencia de la tecnología generada al tejido producti-
vo.

Fundamentación teórica y práctica relativa al marco legal de la investigación y a las fuentes de la información científica en general.

Capacidad para buscar, comprender y criticar información relativa a patentes y proyectos de I+D+i.

Capacidad para especificar y desarrollar macros en un API CAD, orientando el resultado a la transferencia de la tecnología generada al tejido producti-
vo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Marco Legal de la investigación, Búsqueda de información científica, Patentes, Proyectos de investigación, Edición de textos científicos, Elementos
multimedia: formatos, tratamiento, búsqueda y organización, Diseño y elaboración de documentación multimedia.

Fundamentos Matemáticos del Diseño Geométrico Asistido por Computador (CAGD), Aplicación a problemas del entorno industrial, Planteamiento de
un proceso de diseño e implementación por computador de un sistema informático para CAGD, Practicas por computador sobre entidades básicas del
CAGD (curvas, superficies, formatos industriales), Modelos de Objetos en Sistemas CAD, Programación en API de Open Inventor, Generación de con-
juntos mediante programación, Generación de Planos y Dibujos Técnicos mediante programación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilización de recursos de información para fundamentar y contextualizar un trabajo de investigación.

CG2 - Trabajo investigador individual y en equipo

CG3 - Utilización de instrumentos de laboratorio y recursos informáticos orientados a la investigación.

CG4 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos industriales, aplicando los conocimientos
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG5 - Saber comunicar las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG6 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo.

CG7 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Pensamiento crítico

CT10 - Adaptación al entorno
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CT11 - Sentido ético

CT12 - Comunicación interpersonal

CT15 - Innovación

CT3 - Gestión del tiempo

CT4 - Resolución de problemas

CT5 - Orientación al aprendizaje

CT6 - Uso de las TIC

CT7 - Comunicación verbal

CT8 - Comunicación escrita

CT9 - Comunicación en lengua extranjera

GT16 - Gestión de proyectos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquisición de las capacidades para dar visibilidad a los resultados de investigación en entornos internacionales reconocidos.

CE4 - Adquisición de las capacidades para realizar transferencia de los resultados de investigación al sistema productivo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 36 14

Prácticas en aula 6 2

Prácticas en laboratorio 58 23

Tutorías 12 5

Evaluación 10 4

Trabajo en grupo 28 0

Trabajo autónomo 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo en Grupo y Autónomo: Preparación de la clase y de lecturas recomendadas. Actividades de estudio, búsqueda, análisis,
elaboración y presentación relacionadas con el trabajo en grupo; propuestas de formulación, análisis y resolución de actividades a
realizar en las prácticas de laboratorio.

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Clases magistrales: abordará la materia básica en coordinación con ejemplos prácticos de aplicación para cada uno de los temas
impartidos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: aprovechamiento de
clases, resultados de prácticas de aula y de
laboratorio, desarrollo del trabajo final

0.0 60.0

Trabajos finales: realización y
presentación

0.0 40.0

Prácticas guiadas en el laboratorio 0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Electroenergético

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Técnicas Avanzadas de Automatización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

cs
v:

 2
10

51
69

99
60

71
56

01
43

11
22

1



Identificador : 4311094

33 / 76

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5 5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Control Inteligente de Procesos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Robótica Industrial y Visión Tridimensional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Abordar problemas complejos de control de procesos

Capacidad en diseño en sistemas de control borroso

Conocimiento de redes neuronales aplicadas al control de procesos

Habilidades en algoritmos genéticos para control industrial

Conocimiento de Control Cinemático y Dinámico de Robots Industriales

Dominio de técnicas en Visión Bidimensional y Procesado Básico de Imagen y en Visión Tridimensional

Capacidad en Técnicas de Decisión Basadas en Inteligencia Artificial

Conocimiento de Control Visual del Robots Industriales

Habilidades en la visualización tridimensional del espacio de trabajo

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1:

Estudio de los nuevos enfoques de diseño de sistemas de control, basados en herramientas de inteligencia artificial, surgidas en las últimas décadas

Asignatura 2:

Estudio de la cinemática, dinámica y programación de los robots industriales. Visión Artificial en dos y tres dimensiones y su integración de sistemas
robóticos con técnicas de IA.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Trabajo investigador individual y en equipo

CG3 - Utilización de instrumentos de laboratorio y recursos informáticos orientados a la investigación.

CG4 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos industriales, aplicando los conocimientos
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG6 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo.
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CG7 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Pensamiento crítico

CT12 - Comunicación interpersonal

CT13 - Trabajo en equipo

CT14 - Creatividad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Investigar avances tecnológicos de sistemas derivados de la integración de tecnologías industriales, acotadas en siguientes
puntos:- Sistemas de producción automatizados; control avanzado de procesos- Sistemas de generación, transporte y distribución de
energía eléctrica- Planificación sectorial y eco-sistemas industriales- Modelado matemático de sistemas de procesos de combustión
- Diseño de alternativas para la minimización y valorización de recursos-residuos en la industria

CE3 - Adquisición de las capacidades para dar visibilidad a los resultados de investigación en entornos internacionales reconocidos.

CE4 - Adquisición de las capacidades para realizar transferencia de los resultados de investigación al sistema productivo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 40 16

Prácticas en aula 20 8

Prácticas en laboratorio 40 16

Tutorías 10 4

Evaluación 10 4

Trabajo en grupo 50 0

Trabajo autónomo 80 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Se desarrollarán clases teóricas y de ejercicios prácticos de aula, participativas, se promocionará el trabajo en grupo y la exposición
oral de la solución de los casos prácticos planteados a los alumnos utilizando transparencias que se mejorarán tras los comentarios
del profesor y del grupo.

Se desarrollarán clases prácticas de laboratorio con casos reales a solucionar. Se fomentará el que los alumnos analicen
los proyectos planteados y los problemas que aparezcan y sena capaces de establecer subdivisiones en tareas delas que se
responsabilice cada uno y en las que deba tener en cuenta las interrelaciones con las tareas de los demás compañeros.

Se realizarán puestas en común de los resultados obtenidos, exponiendo y discutiendo las diferentes alternativas para eliminar los
problemas o mejorar los resultados.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: aprovechamiento de
clases, resultados de prácticas de aula y de
laboratorio, desarrollo del trabajo final

100.0 100.0

NIVEL 2: Técnicas Avanzadas de Diseño Electrónico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5 5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Circuitos Electrónicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Técnicas Electrónicas Avanzadas de Conversión Eficiente de la Energía Eléctrica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Comprensión de los circuitos electrónicos actuales y sus características de velocidad, complejidad y consumo.

- Capacidad de diseño y realización de amplificadores, filtros y convertidores A/D y D/A, así como el análisis de sus características.

- Capacidad de utilizar las herramientas de ayuda al diseño de circuitos electrónicos mixtos analógico-digitales y a comprender los métodos de test de
los circuitos fabricados.

- Capacidad de realizar pruebas de laboratorio de estos circuitos para comprobar tanto su funcionamiento como el cumplimiento de las especificacio-
nes establecidas.

- Entender los objetivos de las líneas de investigación internacionales sobre conversión de potencia.

- Entender el comportamiento de los convertidores electrónicos de potencia en gran y pequeña señal y la naturaleza digital de las técnicas de conver-
sión de potencia conmutadas.

- Adquirir capacidad de modelar y diseñar sistemas de conversión de potencia conmutados.

- Entender los principios de funcionamiento de los convertidores resonantes y las mejoras de los procesos industriales donde encuentran aplicación.

- Desarrollar conocimientos prácticos de los detalles de diseño y construcción de prototipos de sistemas de alimentación conmutados, incluyendo con-
vertidores resonantes.

- Capacidad de abordar diseños con especificaciones industriales reales.

- Capacidad de evaluar los nuevos dispositivos electrónicos de potencia y componentes magnéticos y las posibilidades tecnológicas en esta área.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Circuitos Electrónicos: Amplificadores Operacionales y de Transconductancia. Amplificadores Realimentados y Estabilidad. Amplificadores MOS y Di-
seño de Op-Amps CMOS. Aplicaciones no lineales de los Op-Amps.

Técnicas electrónicas avanzadas de conversión eficiente de la energía eléctrica: Conceptos avanzados en convertidores electrónicos de potencia con-
mutados. Topologías. Modelado. Control analógico y digital de convertidores electrónicos de potencia. Inversores resonantes en procesos industriales.

Modernos dispositivos electrónicos de potencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La materia se coordina dentro del plan de estudios para la realización de caminos curriculares de perfil electromecánico/mecatrónico y electroenergéti-
co. Relacionados con los temas tratados en la materia, se ofrecen a los alumnos trabajos fin de máster integrados en los proyectos de investigación en
los que participan los profesores.

La materia permite recibir alumnos de intercambio que, si así se requiere, pueden ser atendidos en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilización de recursos de información para fundamentar y contextualizar un trabajo de investigación.

CG2 - Trabajo investigador individual y en equipo

CG3 - Utilización de instrumentos de laboratorio y recursos informáticos orientados a la investigación.

CG4 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos industriales, aplicando los conocimientos
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.
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CG5 - Saber comunicar las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG6 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo.

CG7 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT15 - Innovación

CT2 - Pensamiento creativo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Realizar investigación orientada a la mejora de la eficiencia energética de productos industriales desde su diseño y
producción hasta su aplicación, acotadas en los siguientes puntos: - Desarrollo e innovación en fuentes de energía; gestión de la
energía. - Sistemas electrónicos e instrumentación orientada a la innovación de productos y procesos industriales y transformación
de la energía eléctrica - Desarrollo e innovación en diseño y ensayo de máquinas

CE3 - Adquisición de las capacidades para dar visibilidad a los resultados de investigación en entornos internacionales reconocidos.

CE4 - Adquisición de las capacidades para realizar transferencia de los resultados de investigación al sistema productivo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 48 19

Prácticas en aula 20 8

Prácticas en laboratorio 32 13

Tutorías 10 4

Evaluación 10 4

Trabajo en grupo 50 0

Trabajo autónomo 80 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Se desarrollarán clases teóricas y de ejercicios prácticos de aula, participativas, se promocionará el trabajo en grupo y la exposición
oral de la solución de los casos prácticos planteados a los alumnos utilizando transparencias que se mejorarán tras los comentarios
del profesor y del grupo.

Se desarrollarán clases prácticas de laboratorio para conseguir habilidades de modelado y simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: aprovechamiento de
clases, resultados de prácticas de aula y de
laboratorio, desarrollo del trabajo final

70.0 70.0

Examen final 30.0 30.0

NIVEL 2: Investigación en Tecnología Eléctrica y Energética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5 5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Avances en Energías Renovables

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Utilización Sostenible de la Energía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta materia tiene un planteamiento de carácter teórico y aplicado en el ámbito de la tecnología electro-energética. Se espera que el alumno una vez
superada la materia sea capaz de manejar con orientación a la investigación, el conocimiento de las técnicas de generación de energía basada en
fuentes renovables, así como la utilización eficiente de la misma.

Se espera de los alumnos una participación activa tanto en clase como en las prácticas de laboratorio, desarrollando un pensamiento crítico y utilizan-
do eficientemente las TICs.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Mercados energéticos y desarrollo sostenible, Redes de suministro eléctrico, Redes de suministro de combustibles, Redes de intercambiadores de ca-
lor y almacenamientos térmicos, Tecnologías energéticas: bomba de calor, cogeneración y trigeneración, Generación distribuida, Calidad de suministro
energético y desarrollo sostenible, Eficiencia energética en los dispositivos eléctricos.

Escenario de implantación de energías renovables en la UE, Biocombustibles y biomasa, Valorización de residuos, Energía eólica I, Energía eólica II,
Energía solar térmica, Energía solar fotovoltaica, Energía del hidrogeno, Minihidráulica, Energía geotérmica, Energía de mareas y olas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilización de recursos de información para fundamentar y contextualizar un trabajo de investigación.

CG2 - Trabajo investigador individual y en equipo

CG3 - Utilización de instrumentos de laboratorio y recursos informáticos orientados a la investigación.

CG4 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos industriales, aplicando los conocimientos
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG5 - Saber comunicar las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG6 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo.

CG7 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Pensamiento crítico

CT6 - Uso de las TIC

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Realizar investigación orientada a la mejora de la eficiencia energética de productos industriales desde su diseño y
producción hasta su aplicación, acotadas en los siguientes puntos: - Desarrollo e innovación en fuentes de energía; gestión de la
energía. - Sistemas electrónicos e instrumentación orientada a la innovación de productos y procesos industriales y transformación
de la energía eléctrica - Desarrollo e innovación en diseño y ensayo de máquinas

CE2 - Investigar avances tecnológicos de sistemas derivados de la integración de tecnologías industriales, acotadas en siguientes
puntos:- Sistemas de producción automatizados; control avanzado de procesos- Sistemas de generación, transporte y distribución de
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energía eléctrica- Planificación sectorial y eco-sistemas industriales- Modelado matemático de sistemas de procesos de combustión
- Diseño de alternativas para la minimización y valorización de recursos-residuos en la industria

CE3 - Adquisición de las capacidades para dar visibilidad a los resultados de investigación en entornos internacionales reconocidos.

CE4 - Adquisición de las capacidades para realizar transferencia de los resultados de investigación al sistema productivo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 65 26

Prácticas en aula 26 10

Prácticas en laboratorio 9 4

Tutorías 16.5 7

Evaluación 8 3

Trabajo en grupo 28 0

Trabajo autónomo 97.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Se desarrollarán clases teóricas y de ejercicios prácticos de aula, participativas, se promocionará el trabajo en grupo y la exposición
oral de la solución de los casos prácticos planteados a los alumnos utilizando transparencias que se mejorarán tras los comentarios
del profesor y del grupo.

Se desarrollarán clases prácticas de laboratorio con casos reales a solucionar. Se fomentará el que los alumnos analicen
los proyectos planteados y los problemas que aparezcan y sena capaces de establecer subdivisiones en tareas delas que se
responsabilice cada uno y en las que deba tener en cuenta las interrelaciones con las tareas de los demás compañeros.

Clases prácticas (búsqueda de información en revistas y bases de datos científicas)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: aprovechamiento de
clases, resultados de prácticas de aula y de
laboratorio, desarrollo del trabajo final

30.0 30.0

Trabajos finales: realización y
presentación

70.0 70.0

NIVEL 2: Competencias Transversales para la I+D+I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5 5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Ciencia y Tecnología del Diseño Geométrico (CAD CAGD)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Iniciación a la Actividad Investigadora

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comunicación verbal y escrita, Trabajo en equipo, Utilización de recursos informáticos, innovación, pensamiento crítico, orientación al aprendizaje

Literatura científica. Indexación en publicaciones científicas. Bases de datos de revistas indexadas.

Protección Industrial e Intelectual. Bases de datos de Patentes. Transferencia de tecnología. Spin-off y EBT.

Los planes regionales, naciona les e internacionales de I+D+i. Estructura. Líneas y acciones estratégicas.

Destreza y autonomía en el Planteamiento de un proceso de diseño e implementación por computador de un sistema informático para CAGD.
Capacidad para especificar y desarrollar macros en un API CAD, orientando el resultado a la transferencia de la tecnología generada al tejido producti-
vo.

Fundamentación teórica y práctica relativa al marco legal de la investigación y a las fuentes de la información científica en general.

Capacidad para buscar, comprender y criticar información relativa a patentes y proyectos de I+D+i.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Marco Legal de la investigación, Búsqueda de información científica, Patentes, Proyectos de investigación, Edición de textos científicos, Elementos
multimedia: formatos, tratamiento, búsqueda y organización, Diseño y elaboración de documentación multimedia.

Fundamentos Matemáticos del Diseño Geométrico Asistido por Computador (CAGD), Aplicación a problemas del entorno industrial, Planteamiento de
un proceso de diseño e implementación por computador de un sistema informático para CAGD, Practicas por computador sobre entidades básicas del
CAGD (curvas, superficies, formatos industriales), Modelos de Objetos en Sistemas CAD, Programación en API de Open Inventor, Generación de con-
juntos mediante programación, Generación de Planos y Dibujos Técnicos mediante programación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilización de recursos de información para fundamentar y contextualizar un trabajo de investigación.

CG2 - Trabajo investigador individual y en equipo

CG3 - Utilización de instrumentos de laboratorio y recursos informáticos orientados a la investigación.

CG4 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos industriales, aplicando los conocimientos
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG5 - Saber comunicar las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG6 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo.

CG7 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Pensamiento crítico

CT10 - Adaptación al entorno

CT11 - Sentido ético

CT12 - Comunicación interpersonal

CT15 - Innovación

CT3 - Gestión del tiempo

CT4 - Resolución de problemas

CT5 - Orientación al aprendizaje

CT6 - Uso de las TIC

CT7 - Comunicación verbal
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CT8 - Comunicación escrita

CT9 - Comunicación en lengua extranjera

GT16 - Gestión de proyectos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquisición de las capacidades para dar visibilidad a los resultados de investigación en entornos internacionales reconocidos.

CE4 - Adquisición de las capacidades para realizar transferencia de los resultados de investigación al sistema productivo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 36 14

Prácticas en aula 6 2

Prácticas en laboratorio 58 23

Tutorías 12 5

Evaluación 10 4

Trabajo en grupo 28 0

Trabajo autónomo 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo en Grupo y Autónomo: Preparación de la clase y de lecturas recomendadas. Actividades de estudio, búsqueda, análisis,
elaboración y presentación relacionadas con el trabajo en grupo; propuestas de formulación, análisis y resolución de actividades a
realizar en las prácticas de laboratorio.

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Clases magistrales: abordará la materia básica en coordinación con ejemplos prácticos de aplicación para cada uno de los temas
impartidos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: aprovechamiento de
clases, resultados de prácticas de aula y de
laboratorio, desarrollo del trabajo final

0.0 60.0

Trabajos finales: realización y
presentación

0.0 40.0

Prácticas guiadas en el laboratorio 0.0 30.0

NIVEL 2: Planificación e Ingeniería Sostenible de Proyectos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5 5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Modelos, Técnicas y Herramientas de Apoyo al Diseño Sostenible

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Planificación e Instrumentos en Políticas de Sostenibilidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias técnicas:

- Comprender los principios del desarrollo sostenible para su aplicación práctica en planificación y diseño identificando tanto el papel de los mecanis-
mos institucionales de decisión en la forma de gestionarla, como la respuesta de los agentes.

- Entender los sistemas socio-técnicos, económicos y ambientales que configuran un entorno complejo de toma de decisiones.

- Capacidad para ahondar en el papel de la logística como elemento de competitividad en el entorno empresarial y desarrollar habilidades en ecoinno-
vación y en propuestas de actividades económicas sostenibles.

- Ser capaces de plantear y evaluar soluciones de diseño según criterios de sostenibilidad en diferentes escalas de aplicación técnica.

- Capacidad para afrontar la problemática de la localización de actividades industriales y conocimiento de las técnicas más habituales de diseño de re-
des de distribución.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA 1: PLANIFICACION E INSTRUMENTOS EN POLITICAS DE SOSTENIBILIDAD

CONTENIDOS:

El entorno actual de la empresa. Competitividad. Pautas del mercado. Logística como fuente de competitividad. La demanda de necesidades logís-
ticas. Los costes de un sistema logístico. Las necesidades de servicio al cliente. Modelos de localización de actividades. Localización de un centro.
Localización de multicentros. Diseño de flujos de transporte de mercancías. Casuística. Selección de rutas de transporte. Planificación de rutas de
vehículos.

Las cuestiones ambientales a resolver por nuestra sociedad. El diagnóstico de los problemas ambientales. El fallo institucional. Los objetivos de la polí-
tica medioambiental. Los instrumentos de política ambiental.

Caso de estudio. El análisis de las decisiones ambientales.
Caso de estudio. Modelado y desarrollo de sistema de apoyo a la decisión para localizar sistemas eco-industriales.

ASIGNATURA 2: MODELOS, TECNICAS Y HERRAMIENTAS DE APOYO AL DISEÑO SOSTENIBLE

CONTENIDOS:

Fundamentos de sostenibilidad, ecosistemas y ecología industrial. Estrategias de diseño sostenible.

Sistemas de apoyo al diseño sostenible. Teoría y modelado de sistemas complejos. Técnicas y herramientas basadas en el ciclo de vida. Técnicas y
herramientas de análisis espacial y toma de decisiones.

Casos de estudio: áreas industriales, edificación y productos industriales.

Contabilidad de recursos naturales. Fundamentos teóricos. Marco institucional. Aplicación al modelo de desarrollo actual. Crecimiento económico. Cre-
cimiento y desarrollo. Ecología industrial y eficiencia económica.

Caso de estudio:

Análisis y diagnóstico de efectos y evaluación de soluciones desde perspectiva logística de implantaciones industriales y redes de transporte (infraes-
tructuras y centros de apoyo al transporte de mercancías)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilización de recursos de información para fundamentar y contextualizar un trabajo de investigación.

CG2 - Trabajo investigador individual y en equipo

CG3 - Utilización de instrumentos de laboratorio y recursos informáticos orientados a la investigación.

CG4 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos industriales, aplicando los conocimientos
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.
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CG5 - Saber comunicar las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG6 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo.

CG7 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Pensamiento crítico

CT13 - Trabajo en equipo

CT3 - Gestión del tiempo

CT4 - Resolución de problemas

CT8 - Comunicación escrita

GT16 - Gestión de proyectos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Realizar investigación orientada a la mejora de la eficiencia energética de productos industriales desde su diseño y
producción hasta su aplicación, acotadas en los siguientes puntos: - Desarrollo e innovación en fuentes de energía; gestión de la
energía. - Sistemas electrónicos e instrumentación orientada a la innovación de productos y procesos industriales y transformación
de la energía eléctrica - Desarrollo e innovación en diseño y ensayo de máquinas

CE2 - Investigar avances tecnológicos de sistemas derivados de la integración de tecnologías industriales, acotadas en siguientes
puntos:- Sistemas de producción automatizados; control avanzado de procesos- Sistemas de generación, transporte y distribución de
energía eléctrica- Planificación sectorial y eco-sistemas industriales- Modelado matemático de sistemas de procesos de combustión
- Diseño de alternativas para la minimización y valorización de recursos-residuos en la industria

CE3 - Adquisición de las capacidades para dar visibilidad a los resultados de investigación en entornos internacionales reconocidos.

CE4 - Adquisición de las capacidades para realizar transferencia de los resultados de investigación al sistema productivo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 60 24

Prácticas en aula 40 16

Tutorías 20 8

Evaluación 10 4

Trabajo en grupo 60 0

Trabajo autónomo 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: abordará la materia básica en coordinación con ejemplos prácticos de aplicación para cada uno de los temas
impartidos.

Clases prácticas que consistirán en el análisis de casos o supuestos de hecho a resolver a través del debate en clase

Charlas-coloquio dirigidas por un experto invitado sobre un tema específico

Actividades complementarias: participación en Jornadas, Seminarios o Conferencias, o visitas a empresas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: aprovechamiento de
clases, resultados de prácticas de aula y de
laboratorio, desarrollo del trabajo final

100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Diseño Sostenible en Sistemas Industriales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Técnicas Avanzadas en Diseño Mecánico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5 5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Diseño Avanzado en Ingeniería Mecánica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Métodos Experimentales en Ingeniería Mecánica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta materia tiene un planteamiento tanto teórico como aplicado en el ámbito del diseño en ingeniería mecánica. Se espera que el alumno una vez su-
perada la materia sea capaz de manejar con orientación a la investigación, una aplicación del método de los elementos finitos en problemas de equili-
brio y dinámicos, el análisis cinemático y dinámico de multicuerpos combinado con el estudio teórico y práctico de las técnicas experimentales.

Superada la materia el alumno será capaz de desarrollar e innovar nuevos productos utilizando técnicas analíticas y experimentales de diseño mecáni-
co.

Se espera de los alumnos una participación activa tanto en clase como en las prácticas de laboratorio. Varias de las clases serán interactivas, y esta-
rán soportadas en el uso de programas comerciales de elementos finitos y de análisis multicuerpo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA 1: Se presentan los planteamientos tanto teóricos como aplicados, con el fin de que los alumnos adquieran un conocimiento inicial de
los problemas de análisis de sistemas mecánicos tanto en problemas de equilibrio como dinámicos, utilizando herramientas de elementos finitos, y de
análisis multicuerpo, que se presentan en el diseño mecánico de máquinas y mecanismos.

Los aspectos teóricos se introducen conforme se necesitan para ayudar en la comprensión del comportamiento mecánico de las maquinas.

El objetivo del curso es cubrir la mayor parte de los problemas típicos de diseño en ingeniería mecánica de máquinas: estáticos, dinámicos y multicuer-
po.

ASIGNATURA 2: Este curso presenta las bases teóricas y los procedimientos prácticos empleados actualmente en los métodos experimentales de
análisis y diseño de sistemas mecánicos y estructurales. El objetivo del curso es que el alumno comprenda el comportamiento dinámico de sistemas
mecánicos y sea capaz de enfrentarse a resolución de problemas, tanto teóricos como prácticos, en la investigación del comportamiento dinámico de
sistemas mecánicos. Para ello el curso comprende las definiciones y los conceptos de los términos y técnicas empleadas en los campos de investiga-
ción experimental en el diseño de máquinas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilización de recursos de información para fundamentar y contextualizar un trabajo de investigación.

CG2 - Trabajo investigador individual y en equipo

CG3 - Utilización de instrumentos de laboratorio y recursos informáticos orientados a la investigación.

CG4 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos industriales, aplicando los conocimientos
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.
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CG5 - Saber comunicar las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG6 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo.

CG7 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT10 - Adaptación al entorno

CT2 - Pensamiento creativo

CT5 - Orientación al aprendizaje

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Realizar investigación orientada a la mejora de la eficiencia energética de productos industriales desde su diseño y
producción hasta su aplicación, acotadas en los siguientes puntos: - Desarrollo e innovación en fuentes de energía; gestión de la
energía. - Sistemas electrónicos e instrumentación orientada a la innovación de productos y procesos industriales y transformación
de la energía eléctrica - Desarrollo e innovación en diseño y ensayo de máquinas

CE3 - Adquisición de las capacidades para dar visibilidad a los resultados de investigación en entornos internacionales reconocidos.

CE4 - Adquisición de las capacidades para realizar transferencia de los resultados de investigación al sistema productivo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 48 19

Prácticas en aula 12 5

Prácticas en laboratorio 30 12

Tutorías 20 8

Evaluación 10 4

Trabajo en grupo 45 0

Trabajo autónomo 85 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: abordará la materia básica en coordinación con ejemplos prácticos de aplicación para cada uno de los temas
impartidos.

Clases de laboratorio que se estructuren de forma coordinada con las clases magistrales. Los alumnos compartirán sus experiencias
e ideas entre ellos y con el profesor con el fin de explorar todas las posibilidades de los métodos propuestos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: aprovechamiento de
clases, resultados de prácticas de aula y de
laboratorio, desarrollo del trabajo final

20.0 30.0

Examen escrito 40.0 50.0

Examen práctico 30.0 30.0

NIVEL 2: Investigación en Tecnología Eléctrica y Energética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5 5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Utilización Sostenible de la Energía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Avances en Energías Renovables

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

cs
v:

 2
10

51
69

99
60

71
56

01
43

11
22

1



Identificador : 4311094

52 / 76

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta materia tiene un planteamiento de carácter teórico y aplicado en el ámbito de la tecnología electro-energética. Se espera que el alumno una vez
superada la materia sea capaz de manejar con orientación a la investigación, el conocimiento de las técnicas de generación de energía basada en
fuentes renovables, así como la utilización eficiente de la misma.

Se espera de los alumnos una participación activa tanto en clase como en las prácticas de laboratorio, desarrollando un pensamiento crítico y utilizan-
do eficientemente las TICs.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Mercados energéticos y desarrollo sostenible, Redes de suministro eléctrico, Redes de suministro de combustibles, Redes de intercambiadores de ca-
lor y almacenamientos térmicos, Tecnologías energéticas: bomba de calor, cogeneración y trigeneración, Generación distribuida, Calidad de suministro
energético y desarrollo sostenible, Eficiencia energética en los dispositivos eléctricos.

 

Escenario de implantación de energías renovables en la UE, Biocombustibles y biomasa, Valorización de residuos, Energía eólica I, Energía eólica II, Energía solar tér-
mica, Energía solar fotovoltaica, Energía del hidrogeno, Minihidráulica, Energía geotérmica, Energía de mareas y olas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilización de recursos de información para fundamentar y contextualizar un trabajo de investigación.

CG2 - Trabajo investigador individual y en equipo

CG3 - Utilización de instrumentos de laboratorio y recursos informáticos orientados a la investigación.

CG4 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos industriales, aplicando los conocimientos
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG5 - Saber comunicar las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG6 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo.

CG7 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Pensamiento crítico

CT6 - Uso de las TIC

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Realizar investigación orientada a la mejora de la eficiencia energética de productos industriales desde su diseño y
producción hasta su aplicación, acotadas en los siguientes puntos: - Desarrollo e innovación en fuentes de energía; gestión de la
energía. - Sistemas electrónicos e instrumentación orientada a la innovación de productos y procesos industriales y transformación
de la energía eléctrica - Desarrollo e innovación en diseño y ensayo de máquinas

CE2 - Investigar avances tecnológicos de sistemas derivados de la integración de tecnologías industriales, acotadas en siguientes
puntos:- Sistemas de producción automatizados; control avanzado de procesos- Sistemas de generación, transporte y distribución de
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energía eléctrica- Planificación sectorial y eco-sistemas industriales- Modelado matemático de sistemas de procesos de combustión
- Diseño de alternativas para la minimización y valorización de recursos-residuos en la industria

CE3 - Adquisición de las capacidades para dar visibilidad a los resultados de investigación en entornos internacionales reconocidos.

CE4 - Adquisición de las capacidades para realizar transferencia de los resultados de investigación al sistema productivo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 65 26

Prácticas en aula 26 10

Prácticas en laboratorio 9 4

Tutorías 16.5 7

Evaluación 8 3

Trabajo en grupo 28 0

Trabajo autónomo 97.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Se desarrollarán clases teóricas y de ejercicios prácticos de aula, participativas, se promocionará el trabajo en grupo y la exposición
oral de la solución de los casos prácticos planteados a los alumnos utilizando transparencias que se mejorarán tras los comentarios
del profesor y del grupo.

Se desarrollarán clases prácticas de laboratorio con casos reales a solucionar. Se fomentará el que los alumnos analicen
los proyectos planteados y los problemas que aparezcan y sena capaces de establecer subdivisiones en tareas delas que se
responsabilice cada uno y en las que deba tener en cuenta las interrelaciones con las tareas de los demás compañeros.

Clases prácticas (búsqueda de información en revistas y bases de datos científicas)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: aprovechamiento de
clases, resultados de prácticas de aula y de
laboratorio, desarrollo del trabajo final

30.0 30.0

Trabajos finales: realización y
presentación

70.0 70.0

NIVEL 2: Competencias Transversales para I+D+I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5 5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Iniciación a la Actividad Investigadora

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Ciencia y Tecnología del Diseño Geométrico (CAD CAGD)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comunicación verbal y escrita, Trabajo en equipo, Utilización de recursos informáticos, innovación, pensamiento crítico, orientación al aprendizaje

Literatura científica. Indexación en publicaciones científicas. Bases de datos de revistas indexadas.

Protección Industrial e Intelectual. Bases de datos de Patentes. Transferencia de tecnología. Spin-off y EBT.

Los planes regionales, naciona les e internacionales de I+D+i. Estructura. Líneas y acciones estratégicas.

Destreza y autonomía en el Planteamiento de un proceso de diseño e implementación por computador de un sistema informático para CAGD.

Capacidad para especificar y desarrollar macros en un API CAD, orientando el resultado a la transferencia de la tecnología generada al tejido producti-
vo.

Fundamentación teórica y práctica relativa al marco legal de la investigación y a las fuentes de la información científica en general.

Capacidad para buscar, comprender y criticar información relativa a patentes y proyectos de I+D+i.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Marco Legal de la investigación, Búsqueda de información científica, Patentes, Proyectos de investigación, Edición de textos científicos, Elementos
multimedia: formatos, tratamiento, búsqueda y organización, Diseño y elaboración de documentación multimedia.

Fundamentos Matemáticos del Diseño Geométrico Asistido por Computador (CAGD), Aplicación a problemas del entorno industrial, Planteamiento de
un proceso de diseño e implementación por computador de un sistema informático para CAGD, Practicas por computador sobre entidades básicas del
CAGD (curvas, superficies, formatos industriales), Modelos de Objetos en Sistemas CAD, Programación en API de Open Inventor, Generación de con-
juntos mediante programación, Generación de Planos y Dibujos Técnicos mediante programación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilización de recursos de información para fundamentar y contextualizar un trabajo de investigación.

CG2 - Trabajo investigador individual y en equipo

CG3 - Utilización de instrumentos de laboratorio y recursos informáticos orientados a la investigación.

CG4 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos industriales, aplicando los conocimientos
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG5 - Saber comunicar las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG6 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo.

CG7 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Pensamiento crítico

CT10 - Adaptación al entorno

CT11 - Sentido ético

CT12 - Comunicación interpersonal

CT15 - Innovación

CT3 - Gestión del tiempo

CT4 - Resolución de problemas

CT5 - Orientación al aprendizaje

CT6 - Uso de las TIC

CT7 - Comunicación verbal
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CT8 - Comunicación escrita

CT9 - Comunicación en lengua extranjera

GT16 - Gestión de proyectos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquisición de las capacidades para dar visibilidad a los resultados de investigación en entornos internacionales reconocidos.

CE4 - Adquisición de las capacidades para realizar transferencia de los resultados de investigación al sistema productivo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 36 14

Prácticas en aula 6 2

Prácticas en laboratorio 58 23

Tutorías 12 5

Evaluación 10 4

Trabajo en grupo 28 0

Trabajo autónomo 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo en Grupo y Autónomo: Preparación de la clase y de lecturas recomendadas. Actividades de estudio, búsqueda, análisis,
elaboración y presentación relacionadas con el trabajo en grupo; propuestas de formulación, análisis y resolución de actividades a
realizar en las prácticas de laboratorio.

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Clases magistrales: abordará la materia básica en coordinación con ejemplos prácticos de aplicación para cada uno de los temas
impartidos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: aprovechamiento de
clases, resultados de prácticas de aula y de
laboratorio, desarrollo del trabajo final

0.0 60.0

Trabajos finales: realización y
presentación

0.0 40.0

Prácticas guiadas en el laboratorio 0.0 30.0

NIVEL 2: Planificación e Ingeniería Sostenible de Proyectos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5 5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Planificación e Instrumentos en Políticas de Sostenibilidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Modelos y Técnicas de Apoyo al Diseño Sostenible

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias técnicas:

- Comprender los principios del desarrollo sostenible para su aplicación práctica en planificación y diseño identificando tanto el papel de los mecanis-
mos institucionales de decisión en la forma de gestionarla, como la respuesta de los agentes.

- Entender los sistemas socio-técnicos, económicos y ambientales que configuran un entorno complejo de toma de decisiones.

- Capacidad para ahondar en el papel de la logística como elemento de competitividad en el entorno empresarial y desarrollar habilidades en ecoinno-
vación y en propuestas de actividades económicas sostenibles.

- Ser capaces de plantear y evaluar soluciones de diseño según criterios de sostenibilidad en diferentes escalas de aplicación técnica.

- Capacidad para afrontar la problemática de la localización de actividades industriales y conocimiento de las técnicas más habituales de diseño de re-
des de distribución.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA 1: PLANIFICACION E INSTRUMENTOS EN POLITICAS DE SOSTENIBILIDAD

CONTENIDOS:

El entorno actual de la empresa. Competitividad. Pautas del mercado. Logística como fuente de competitividad. La demanda de necesidades logís-
ticas. Los costes de un sistema logístico. Las necesidades de servicio al cliente. Modelos de localización de actividades. Localización de un centro.
Localización de multicentros. Diseño de flujos de transporte de mercancías. Casuística. Selección de rutas de transporte. Planificación de rutas de
vehículos.

Las cuestiones ambientales a resolver por nuestra sociedad. El diagnóstico de los problemas ambientales. El fallo institucional. Los objetivos de la polí-
tica medioambiental. Los instrumentos de política ambiental.

Caso de estudio. El análisis de las decisiones ambientales.
Caso de estudio. Modelado y desarrollo de sistema de apoyo a la decisión para localizar sistemas eco-industriales.
ASIGNATURA 2: MODELOS, TECNICAS Y HERRAMIENTAS DE APOYO AL DISEÑO SOSTENIBLE

CONTENIDOS:

Fundamentos de sostenibilidad, ecosistemas y ecología industrial. Estrategias de diseño sostenible.

Sistemas de apoyo al diseño sostenible. Teoría y modelado de sistemas complejos. Técnicas y herramientas basadas en el ciclo de vida. Técnicas y
herramientas de análisis espacial y toma de decisiones.
Casos de estudio: áreas industriales, edificación y productos industriales.

Contabilidad de recursos naturales. Fundamentos teóricos. Marco institucional. Aplicación al modelo de desarrollo actual. Crecimiento económico. Cre-
cimiento y desarrollo. Ecología industrial y eficiencia económica.

Caso de estudio:

Análisis y diagnóstico de efectos y evaluación de soluciones desde perspectiva logística de implantaciones industriales y redes de transporte (infraes-
tructuras y centros de apoyo al transporte de mercancías)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilización de recursos de información para fundamentar y contextualizar un trabajo de investigación.

CG2 - Trabajo investigador individual y en equipo

CG3 - Utilización de instrumentos de laboratorio y recursos informáticos orientados a la investigación.

CG4 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos industriales, aplicando los conocimientos
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.
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CG5 - Saber comunicar las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG6 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo.

CG7 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Pensamiento crítico

CT13 - Trabajo en equipo

CT3 - Gestión del tiempo

CT4 - Resolución de problemas

CT8 - Comunicación escrita

GT16 - Gestión de proyectos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Realizar investigación orientada a la mejora de la eficiencia energética de productos industriales desde su diseño y
producción hasta su aplicación, acotadas en los siguientes puntos: - Desarrollo e innovación en fuentes de energía; gestión de la
energía. - Sistemas electrónicos e instrumentación orientada a la innovación de productos y procesos industriales y transformación
de la energía eléctrica - Desarrollo e innovación en diseño y ensayo de máquinas

CE2 - Investigar avances tecnológicos de sistemas derivados de la integración de tecnologías industriales, acotadas en siguientes
puntos:- Sistemas de producción automatizados; control avanzado de procesos- Sistemas de generación, transporte y distribución de
energía eléctrica- Planificación sectorial y eco-sistemas industriales- Modelado matemático de sistemas de procesos de combustión
- Diseño de alternativas para la minimización y valorización de recursos-residuos en la industria

CE3 - Adquisición de las capacidades para dar visibilidad a los resultados de investigación en entornos internacionales reconocidos.

CE4 - Adquisición de las capacidades para realizar transferencia de los resultados de investigación al sistema productivo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 60 24

Prácticas en aula 40 16

Tutorías 20 8

Evaluación 10 4

Trabajo en grupo 60 0

Trabajo autónomo 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales: abordará la materia básica en coordinación con ejemplos prácticos de aplicación para cada uno de los temas
impartidos.

Clases prácticas que consistirán en el análisis de casos o supuestos de hecho a resolver a través del debate en clase

Charlas-coloquio dirigidas por un experto invitado sobre un tema específico

Actividades complementarias: participación en Jornadas, Seminarios o Conferencias, o visitas a empresas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: aprovechamiento de
clases, resultados de prácticas de aula y de
laboratorio, desarrollo del trabajo final

100.0 100.0

NIVEL 2: Avances para la Seguridad y Valorización de Recursos en la Industria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 10
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5 5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Eco-Innovación en la Industria: Eficiencia de Recursos y Residuos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Métodos Experimentales y Matemáticos para el Análisis de la Combustión y Dinámica del Incendio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La materia se diseña para que el alumno sea capaz de realizar la síntesis, análisis mediante modelado avanzado, evaluación y optimización de nuevas
alternativas de proceso para el aprovechamiento de los recursos materiales en la industria, así como de comprender los fenómenos esenciales y mé-
todos de análisis de los procesos de combustión, entendiendo ésta tanto como recurso de energía beneficioso para el ser humano, y como potencial
destructivo en incendios forestales o en edificaciones, que permita afrontar soluciones innovadores a los desafíos tecnológicos vinculados con esta te-
mática.

Como parte del proceso de aprendizaje se facilitará el desarrollo de capacidades de colaboración en equipo para la resolución de problemas prácticos
en el ámbito de la valorización de recursos en la industria y en el ámbito de la combustión y seguridad contra incendios, así como la defensa y exposi-
ción en público.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En la primera de las asignaturas se estudiarán las etapas de síntesis, análisis, evaluación y optimización de procesos ambientales avanzados para la
valorización de recursos-residuos en la industria; para ello se abordará inicialmente la Gestión ambiental de recursos materiales y residuos en la indus-
tria, así como aspectos de Eco-innovación en la gestión de recursos y la jerarquía de gestión de residuos. Se analizarán Sistemas de minimización y
valorización de residuos inorgánicos y Sistemas avanzados de valorización de residuos orgánicos-Biomasa- Biorrefinería. Finalmente se utilizarán sis-
temas de Gestión de Información Medioambiental y Herramientas de Toma de Decisiones aplicados a la valorización de recursos-residuos.

En la segunda de las asignaturas se abordarán diferentes herramientas para la comprensión de problemas complejos asociados a la combustión. Ini-
cialmente, se estudiarán diferentes técnicas de análisis térmico y calorimetría para la obtención de parámetros clave de estos procesos. Posteriormen-
te, se introducirá a los alumnos en los fundamentos y aplicación de diferentes enfoques de modelado matemático para el análisis de las condiciones
de la combustión y la dinámica del incendio (modelos de zona y modelos CFD). En el proceso de aprendizaje se priorizará su carácter experimental a
fin de que los alumnos se orienten hacia el desarrollo de soluciones de innovación en alguna de las múltiples aplicaciones posibles, tanto en el ámbito
de la generación de energía y calor, como en la seguridad de las personas y los bienes frente a situaciones de incendios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilización de recursos de información para fundamentar y contextualizar un trabajo de investigación.

CG2 - Trabajo investigador individual y en equipo

CG3 - Utilización de instrumentos de laboratorio y recursos informáticos orientados a la investigación.

CG4 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos industriales, aplicando los conocimientos
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG5 - Saber comunicar las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG6 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo.
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CG7 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT12 - Comunicación interpersonal

CT13 - Trabajo en equipo

CT14 - Creatividad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Investigar avances tecnológicos de sistemas derivados de la integración de tecnologías industriales, acotadas en siguientes
puntos:- Sistemas de producción automatizados; control avanzado de procesos- Sistemas de generación, transporte y distribución de
energía eléctrica- Planificación sectorial y eco-sistemas industriales- Modelado matemático de sistemas de procesos de combustión
- Diseño de alternativas para la minimización y valorización de recursos-residuos en la industria

CE3 - Adquisición de las capacidades para dar visibilidad a los resultados de investigación en entornos internacionales reconocidos.

CE4 - Adquisición de las capacidades para realizar transferencia de los resultados de investigación al sistema productivo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 42 17

Prácticas en aula 38 15

Prácticas en laboratorio 20 8

Tutorías 20 8

Evaluación 10 4

Trabajo en grupo 77 0

Trabajo autónomo 43 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades Introductorias: Actividades encaminadas a tomar contacto y a recoger información de los alumnos y a la presentación
de la asignatura.

Tutorías: en las que se atenderán y resolverán las dudas a los alumnos de manera personalizada. Adicionalmente se utilizara la
plataforma Blackboard como medio de relación con el alumno.

Evaluación: Documento escrito, y presentación oral del trabajo en grupo. Pruebas objetivas tipo test al final de cada boque temático,
que incluyen preguntas cerradas con diferentes alternativas de respuesta donde el alumno selecciona una respuesta entre un número
limitado de posibilidades. Participación activa en clase.

Trabajo en Grupo y Autónomo: Preparación de la clase y de lecturas recomendadas. Actividades de estudio, búsqueda, análisis,
elaboración y presentación relacionadas con el trabajo en grupo; propuestas de formulación, análisis y resolución de actividades a
realizar en las prácticas de laboratorio.

Clases magistrales: abordará la materia básica en coordinación con ejemplos prácticos de aplicación para cada uno de los temas
impartidos.

Se desarrollarán clases prácticas de laboratorio para conseguir habilidades de modelado y simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua: aprovechamiento de
clases, resultados de prácticas de aula y de
laboratorio, desarrollo del trabajo final

0.0 20.0

Prácticas en aula: Seminarios, donde se
ampliarán y relacionarán los diferentes
contenidos expuestos en las sesiones
magistrales con el ámbito de investigación.
Trabajo en profundidad de temas
específicos por parte de los alumnos,
formando grupos que adopten diferentes
roles, con objeto de adoptar posturas
contrarias sobre el tema objeto de estudio.

0.0 60.0
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Presentaciones escritas y orales por
parte de los alumnos del tema a estudiar.
Fomento de la participación activa en
clase.

Trabajos finales: realización y
presentación

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 20

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

10 10

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 20 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

10 10

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Mayor especialización en un área concreta de trabajo identificada como línea de investigación (soportada por un proyecto de I+D+i)

- Aplicación de conocimientos y técnicas aprendidas en la formación previa del alumno y especialmente en su formación dentro del Máster

- Identificación del contexto en el que se realiza el trabajo. Es decir saber determinar el estado del arte en el área de trabajo.

- Realizar aportaciones de conocimiento y aplicaciones en el ámbito de la Ingeniería Industrial

- Saber aplicar métodos de investigación

- Saber presentar resultados de los trabajos en un contexto de reconocida calidad en el área

5.5.1.3 CONTENIDOS

El contenido de la materia es particular para cada alumno y consiste en el desarrollo de un trabajo de iniciación a la investigación sobre un tema de in-
terés en las una o varias de los ámbitos tecnológicos de la ingeniería industrial.

El trabajo estará supervisado por un tutor y debe contener un estudio del estado del arte, una adecuada contextualización de las aportaciones, inclu-
yendo referencias bibliográficas recientes. Las aportaciones deben quedar bien identificadas. Se deben identificar los grupos que investiguen en el te-
ma propuesto así como los foros de publicación de los resultados

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilización de recursos de información para fundamentar y contextualizar un trabajo de investigación.

CG2 - Trabajo investigador individual y en equipo

CG3 - Utilización de instrumentos de laboratorio y recursos informáticos orientados a la investigación.

CG4 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos industriales, aplicando los conocimientos
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG5 - Saber comunicar las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG6 - Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido o autónomo.

CG7 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT11 - Sentido ético

CT3 - Gestión del tiempo

CT4 - Resolución de problemas

CT7 - Comunicación verbal

CT8 - Comunicación escrita

GT16 - Gestión de proyectos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Realizar investigación orientada a la mejora de la eficiencia energética de productos industriales desde su diseño y
producción hasta su aplicación, acotadas en los siguientes puntos: - Desarrollo e innovación en fuentes de energía; gestión de la
energía. - Sistemas electrónicos e instrumentación orientada a la innovación de productos y procesos industriales y transformación
de la energía eléctrica - Desarrollo e innovación en diseño y ensayo de máquinas

CE2 - Investigar avances tecnológicos de sistemas derivados de la integración de tecnologías industriales, acotadas en siguientes
puntos:- Sistemas de producción automatizados; control avanzado de procesos- Sistemas de generación, transporte y distribución de
energía eléctrica- Planificación sectorial y eco-sistemas industriales- Modelado matemático de sistemas de procesos de combustión
- Diseño de alternativas para la minimización y valorización de recursos-residuos en la industria

CE3 - Adquisición de las capacidades para dar visibilidad a los resultados de investigación en entornos internacionales reconocidos.
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CE4 - Adquisición de las capacidades para realizar transferencia de los resultados de investigación al sistema productivo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 30 100

Prácticas en aula 30 100

Prácticas en laboratorio 250 100

Tutorías 60 100

Evaluación 40 100

Trabajo en grupo 30 0

Trabajo autónomo 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

En el Trabajo Fin de Máster, las actividades se adaptarán a los requisitos de trabajo propuesto. El modelo que se propone incluye
una formación específica en el área en el que se desarrolla el trabajo y una actividad de iniciación a la I+D+i en el que se puedan
evaluar aportaciones realizadas por el alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación específica del Trabajo Fin de
Máster: Como resultado de esta evaluación
continua, el profesor - tutor autoriza la
presentación del trabajo fin de máster
ante un tribunal propuesto por el propio
profesor - tutor. Este tribunal, que es el
que otorga la calificación final, estará
compuesto por 3 profesores, de al menos,
dos de las materias del máster. Cabe
incluir un profesor doctor no perteneciente
al claustro de profesores del máster si así
lo aprueba, tras su solicitud, la Comisión
de Posgrado del Centro. La evaluación
está sujeta a la normativa vigente, al
respecto, en la Universidad de Cantabria

100.0 100.0

Evaluación específica del Trabajo Fin de
Master: Una primera evaluación se realiza
de forma continua por parte del profesor
- tutor atendiendo a las competencias
observadas durante la realización de las
prácticas de aula y de laboratorio, y a los
resultados del trabajo realizado por los
alumnos de forma individual y en grupo.

0.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Cantabria Profesor Titular 66 100 20

Universidad de Cantabria Profesor
Contratado
Doctor

11 100 20

Universidad de Cantabria Ayudante Doctor 7 100 20

Universidad de Cantabria Catedrático de
Universidad

10 100 20

Universidad de Cantabria Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

6 100 20

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 10 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Cantabria valora el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes a través de distintos procesos y mecanismos que
comprenden tanto la planificación de las enseñanzas como su seguimiento. De esta manera se asegura que las enseñanzas oficiales de Grado y Más-
ter se imparten de acuerdo a lo indicado en la memoria de verificación y se garantiza que los estudiantes alcanzan los objetivos y las competencias del
Título.

1. Cada curso académico, y con antelación suficiente al inicio del periodo lectivo, el Consejo de Gobierno aprueba la planificación de las enseñanzas y el calenda-
rio académico. Establecida la oferta formativa de la UC, cada Centro procede a planificar e implementar las enseñanzas que se imparten en él.

2. Los Consejos de Departamento revisan y aprueban las Guías Docentes de las asignaturas que tienen adscritas, en las que se especifican los objetivos docentes,
resultados de aprendizaje, competencias, contenidos, metodologías docentes y sistemas de evaluación del progreso de los alumnos, fijando el tipo de pruebas, su
número y la forma de evaluación / calificación de los estudiantes. A partir de esta información, la Junta de Centro aprueba definitivamente las Guías Docentes.

3. Además de estos procedimientos de planificación de las enseñanzas, la Comisión de Calidad del Título elabora anualmente el Informe Final del SGIC de la titu-
lación en el que se realiza el análisis y seguimiento de los resultados de aprendizaje de los estudiantes. En este informe se identifican los puntos fuertes y débiles
del proceso de enseñanza-aprendizaje de la titulación y se formulan las acciones correctoras, dentro de un proceso de mejora continua, que son implementadas
una vez aprobadas por la Junta de Centro.

4. El Vicerrectorado de Ordenación Académica establece los indicadores complementarios que permiten medir y contextualizar las tasas de graduación, eficiencia
y abandono para posteriormente analizar los resultados del Título. Los datos correspondientes a estos indicadores académicos son aportados y publicados por el
Servicio de Gestión Académica una vez cerrado el curso académico, garantizado así su uniformidad de cálculo y validez. Posteriormente son enviados al Área de
Calidad de la Universidad de Cantabria para completarlos con los datos de las encuestas de satisfacción con el Título de los diferentes grupos de interés, antes de
enviarse a cada Centro.

5. La Comisión de Calidad de la UC establece a través del procedimiento P9 Distribución de la información del SGIC de la titulación un modelo común de Infor-
me Final del SGIC de cada titulación, garantizando el análisis y la valoración de los resultados de aprendizaje cada curso académico. Este análisis lo lleva a cabo
la Comisión de Calidad del Título y en él se evalúan los resultados académicos y se comparan con los valores declarados en la memoria de verificación, estable-
ciendo propuestas de mejora. Estas propuestas se concretan estableciendo el responsable de su ejecución, los mecanismos para llevarlas a cabo y los indicadores
para su seguimiento.

6. Esta Comisión analiza también la calidad de las prácticas externas, como se establece en el procedimiento P4 Prácticas Externas y Movilidad, evaluando las
competencias alcanzadas por los estudiantes y la aplicación de los conocimientos y habilidades adquiridos durante su formación.

7. El procedimiento P5 Inserción laboral, resultados de aprendizaje y satisfacción con la formación recibida, establece las acciones para medir y analizar los resul-
tados de aprendizaje de los egresados y su incidencia en la mejora del Título.

8. Finalmente, el Trabajo Fin de Máster, con una carga lectiva de 20 créditos ECTS, permite valorar, tal y como establece el RD 1393/2007 de 30 de octubre y su
posterior modificación por el RD 861/2010 de 2 de julio, que se han alcanzado los resultados de aprendizaje establecidos en la memoria del Título.

Los procedimientos anteriormente mencionados forman parte del Manual General del Procedimiento del SGIC de la Universidad de Cantabria
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9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.unican.es/Vicerrectorados/voa/calidad/sistemagarantia/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Bajo solicitud, la Comisión del Plan de Estudios estudiará la equivalencia de materias superadas dentro de un programa de Máster o de Doctorado reconocido.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13686426T Eduardo Mora Monte

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad de Cantabria. Casa
del Estudiante. Edificio Tres
Torres. Torre C. Planta 0

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 942201056 942201060 DIRECTOR/A DE LA E.T.S.
DE I. INDUSTRIALES Y DE
TELECOMUNICACION

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

00134086L José Carlos Gómez Sal

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad de Cantabria. Casa
del Estudiante. Edificio Tres
Torres. Torre C. Planta 0

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 942201056 942201060 RECTOR

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

07210318W Fernando Etayo Gordejuela

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad de Cantabria. Casa
del Estudiante. Edificio Tres
Torres. Torre C. Planta 0

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 942201056 942201060 VICERRECTOR
ORDENACIÓN
ACADÉMICA
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DOCUMENTO DE JUSTIFICACION DE ACCIONES DE CAMBIO Y 
ACTUALIZACION DE LA MEMORIA VERIFICADA DEL TITULO DE MASTER 


UNIVERSITARIO EN INVESTIGACION EN INGENIERIA INDUSTRIAL 
 
ANECA: 
Se debe actualizar el perfil de egreso del título en la memoria verificada, 
adecuándolo al perfil de egreso definido en la página Web del título, 
implicando a los propios egresados, Comisión Académica y de Calidad 
del Máster, y a los potenciales empleadores. 
 
JUSTIFICACION DEL CAMBIO: 
Para la redacción del perfil de egreso actualizado del título, se ha partido del 
perfil de egreso definido ya en la web del título y de la participación de los 
siguientes grupos de interés: Comisión Académica del Máster, Comisión de 
Calidad del Master y Egresados del Máster, a través de reuniones específicas 
de las Comisiones; potenciales empleadores como profesores de grupos de 
I+D+I de la UC que forman parte del Doctorado en Ingeniería Industrial y 
técnicos de Empresas, a través tanto de contactos directos, como de una 
encuesta web específica enviada a 137 potenciales empleadores de empresas 
y a 39 del programa de doctorado de la UC, cuyas respuestas se han tenido en 
cuenta para la elaboración del perfil de egreso propuesto. 
 
CAMBIO PROPUESTO: 
Inclusión en la Memoria de verificación, punto 2.1.- Justificación del título 
propuesto, argumentando el interés académico, científico o profesional 
del mismo, el siguiente texto: 
 
Los titulados en el Máster  Investigación en  Ingeniería  Industrial serán profesionales 
con capacidad de realizar  investigación desarrollo e  innovación en áreas tales como 
la ingeniería mecánica, eléctrica, de materiales, ingeniería de sistemas y automática, 
ingeniería  electrónica,  de  instalaciones  y  construcciones,  de  diseño  y  producción, 
energética, medio ambiente, ingeniería química, organización de empresas, dirección 
y gestión de proyectos, según su especialidad. 
 
Las  actividades  que  podrá  desarrollar  un  Máster  en  Investigación  en  Ingeniería 
Industrial,  son,  según  su  módulo  de  especialidad:  Electroenergético, 
Electromecánico/Mecatrónico, o Diseño sostenible en sistemas industriales:  
 
1. Diseñar  nuevas  herramientas,  equipos,  instalaciones,  productos,  y  sistemas  de 


producción,  incluyendo  la disposición de  todos  los elementos necesarios para  la 
actividad productiva.  


2. Gestión  Tecnológica  de  procesos  y  productos  llevando  a  cabo  investigación, 
desarrollo e innovación técnico‐científica, con creatividad, capacidad de síntesis y 
análisis, de comunicación y de trabajo en grupo.  


3. Capacidad de transferencia de conocimiento en el ámbito tecnológico del diseño, 
producción de nuevos  servicios o de bienes, asociándose  interdisciplinariamente 
con otros profesionales tendiendo a la mejora continua. 
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4. Identificación  e  integración  en  planes  de  I+D+i  con  capacidad  para  tomar 
decisiones, de liderazgo e incorporación de aspectos éticos y sociales.  


5. Desarrollo  de medidas  y  estándares  de  trabajo  incluyendo  la  evaluación  de  los 
sistemas. Diseñar programas de control de calidad para materia prima, productos 
en proceso y productos terminados de cualquier organización.  


6. Servicios de Consultoría Industrial en los diferentes campos de su competencia.  
7. Diseño y/o mejora de los sistemas de planeamiento y control para: la distribución 


de  productos  y  servicios,  inventario,  calidad,  ingeniería  de  mantenimiento  de 
plantas o cualquier otra función.  


8. Diseño  e  instalación  de  sistemas  de  información  y  procesamiento  de  datos.  La 
investigación  de  operaciones  incluyendo  ítems  como  análisis  en  programación 
matemática, simulación, optimización y confiabilidad de sistemas.  


9. Docencia, difusión, investigación orientada a estudios de tercer ciclo y gestión del 
conocimiento en el ámbito de la I+D+i en Tecnología Industrial. 


 
 
ANECA: 
Se debe realizar un análisis del perfil de ingreso del título definido en la 
página Web del título, adecuándose a lo contemplado en la memoria 
verificada o, en su caso, proceder a la correspondiente modificación de la 
memoria verificada del título. 
 
 
JUSTIFICACION DEL CAMBIO: 
Partiendo del perfil de ingreso recomendado descrito en el apartado 4.2 de la 
memoria verificada, disponible en la web del título 
(http://web.unican.es/estudios/Documents/DOT/MET-M1-INGINDUST.pdf), se 
procede a modificar la memoria verificada para actualizar el perfil de ingreso 
recomendado, definir otros perfiles de ingreso, el órgano que lleva a cabo el 
proceso de admisión, las titulaciones que requieren complementos y en qué 
consisten dichos complementos.  


 
CAMBIO PROPUESTO 
Sustitución completa del punto 4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS 
DE ADMISION, página 6, de la actual memoria  por:   
 
 
4.2.1. PERFILES DE INGRESO RECOMENDADOS (no requieren 
complementos para su admisión). 
Los perfiles de ingreso recomendados son: 
 
- Ingeniería Industrial / Ingeniería Química / Ingeniería de Telecomunicación / 
Ingeniería Civil 
- Máster Ingeniero Industrial. 
- Grado en Ingeniería de la Familia Industrial, según Orden ministerial CIN/351/2009 
de 9 de Febrero.   
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- Graduados con al menos 180 créditos comunes de materias obligatorias de 
formación básica obligatoria comunes a la rama industrial y de tecnologías 
específicas recogidas en OM CIN 351/2009. 
- Ingenieros Técnicos Industriales que hayan cursado hasta 240 créditos de 
estudios oficiales en titulaciones de la rama de la Ingeniería Industrial y 
Química. 
 
Este perfil de ingreso será público antes del inicio de cada periodo de 
preinscripción al programa de máster. 
 
4.2.2. OTROS PERFILES DE INGRESO (requieren complementos para su 
admisión) 
 
-  Otras Ingenierías, Licenciaturas y Grados del ámbito científico-tecnológico no 
contempladas en el perfil de ingreso recomendado cursarán entre 6 y 60 
créditos de complementos de formación, de contenidos optativos de grados en 
Ingeniería de la familia industrial según se indica el apartado 3.4 adaptados 
según el módulo del programa de estudios que elija el alumno y que determine 
la Comisión Académica de estudios del Máster en Investigación en Ingeniería 
Industrial (CAMIII) 
 
- Procedentes de titulaciones extranjeras equiparables a nivel de grado en 
ingeniería o en ciencias: deben cursar complementos formativos, según se 
indica el apartado 4.2.4 que determine la Comisión Académica de estudios del 
Máster en Investigación en Ingeniería Industrial (CAMIII). 
. 
 
4.2.3. ÓRGANO QUE LLEVA A CABO EL PROCESO DE ADMISIÓN 
La Comisión Académica de estudios del Máster en Investigación en Ingeniería 
Industrial (CAMIII) es el órgano competente y encargado de aplicar los criterios 
de admisión según los perfiles de ingreso declarados en esta memoria. Esta 
Comisión está formada por la Subdirección en la que recae la Jefatura de 
estudios del máster, una persona adjunta a la dirección, y una persona 
representante de cada una de las áreas de trabajo participantes en el Máster: 
Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial, Electrónica, Expresión 
Gráfica de la Ingeniería, Ingeniería de Sistemas y Automática, Ingeniería e 
Infraestructura de los Transportes, Ingeniería de la Construcción, Ingeniería 
Eléctrica, Ingeniería Mecánica, Ingeniería Química, Máquinas y Motores 
Térmicos, Proyectos de Ingeniería y Tecnología Electrónica 
 
La CAMIII llevará a cabo la evaluación de cada propuesta de manera 
confidencial, justa y equitativa, de acuerdo a los criterios aplicables, con total 
respeto a los procedimientos y regulaciones. La CAMIII asegurará que el 
proceso funcione de acuerdo a criterios de calidad, que el acceso a la 
información relativa a las propuestas esté estrictamente controlado y procurará 
un uso eficiente del tiempo de todos los interesados. 
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Para ser admitido en los estudios del Máster en Investigación en Ingeniería 
Industrial, el estudiante ha de presentar: 
- Currículum vitae completo. 
- Acreditación de la competencia en inglés con nivel B2 o superior, si la posee. 
- Una breve declaración (máximo de una página) en la cual detalle los motivos 
por los que desea incorporarse al Programa, sus expectativas respecto al 
mismo, el módulo temático de su interés y sus expectativas profesionales. 
 
Este programa de máster está abierto a otros perfiles de ingreso con 
titulaciones extranjeras afines a la a las áreas propias de la ingeniería industrial 
o de las ciencias. Los alumnos extranjeros interesados en acceder a este 
programa tendrán a su disposición un servicio de consulta y asesoría 
permanente, atendido directamente por el coordinador del programa de máster. 
En el caso de solicitantes extranjeros, cuya lengua nativa no sea el español, la 
CAMIII valorará acreditar unos conocimientos de español hablado y escrito 
comparable al nivel intermedio del Instituto Cervantes. Así mismo la CAMIII 
valorara si el itinerario elegido por el alumno puede cubrirse íntegramente en 
lengua inglesa.    
 
La CAMIII será quien dictamine en última instancia la admisión de los 
candidatos al Programa. Se realizará una priorización de las solicitudes en 
caso de superar el número de plazas de nuevo ingreso ofertadas (15), en 
función de los siguientes criterios y valoración:  
 
- Programas de Grado cursados y adecuación de la formación a los criterios 
recomendados. 20% 
- Expediente académico. 30% 
- Experiencia profesional e investigadora previa 10% 
- Nivel de inglés 10% 
- Entrevista personal con un profesor del Máster, propuesto por la Comisión 
Académica 30%.  
 
El contenido de la entrevista personal versará sobre la formación académica, 
competencias y habilidades relacionadas con el programa de máster que no 
hayan podido documentarse. En esta entrevista también se aclarará y ampliará 
la información de la documentación presentada sobre el nivel de formación y 
calificaciones obtenidas en competencias de tecnologías incluidas la temática 
del programa de máster. Se aportará información que permita determinar los 
créditos de complementos necesarios y su contenido. La valoración 
establecerá en qué medida se alcanza una formación satisfactoria para cursar 
el programa de máster con los complementos establecidos. 
 
La matrícula en estudios de máster podrá realizarse en la modalidad de a 
tiempo completo o a tiempo parcial, previa autorización de la CAMIII. Los 
criterios de admisión serán los mismos que los indicados anteriormente. Todo 
estudiante admitido podrá cambiar la modalidad bajo la que cursa el máster. El 
estudiante que quiera hacer ese cambio habrá de dirigir una solicitud motivada 
del cambio a la CAMIII quien será competente para aceptarla o denegarla.  
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4.2.4. DESCRIPCIÓN DE LOS COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN 
ESPECÍFICOS ADAPTADOS A LOS DIVERSOS PERFILES DE INGRESO, 
EN EL CASO DE QUE EXISTAN. 
 
Los estudiantes que responden al perfil de ingreso recomendado no requieren 
complementos. 
 
La Comisión Académica de estudios del Máster en Investigación en Ingeniería 
Industrial tras constatar los conocimientos previos del alumno y el módulo 
optativo más adecuado, acordará la necesidad de que el estudiante que no 
presente el perfil de ingreso recomendado complemente su formación previa. 
Para ello, dictaminará que el solicitante curse hasta 60 ECTS adicionales que 
se seleccionarán de entre las siguientes asignaturas (todas ellas de 6 créditos 
a no ser que se especifique de otra manera) ofrecidas en los Módulos 
Optativos por los Grados de la familia Industrial en la Universidad de Cantabria. 
 
GRADO EN INGENIERÍA ELÉCTRICA  
 Materia electrotecnología  


o G879 Domótica y Luminotecnia  
o G880 Vehículos Eléctricos e Híbridos 
o G881 Simulación de Sistemas Eléctricos   


 Materia planificación y gestión energética 
o G882 Operación de Sistemas Eléctricos  
o G883 Ampliación de Energías Renovables   
o G884 Introducción a la Ingeniería Nuclear 


 
GRADO EN INGENIERÍA EN ELECTRÓNICA INDUSTRIAL Y AUTOMÁTICA  
 Materia tecnología electrónica 


o G1009 Diseño Avanzado de PCBs  
o G1010 Further Power Electronics  
o G1011 Filtros y Convertidores de Señal  
o G1012 Diseño de Aplicaciones Electrónicas 


 Materia ingeniería de sistemas y automática 
o G1013 Industrial Robotics and Computer Vision 
o G1014 Sensores y Actuadores Industriales 
o G1015 Control Multivariable y Avanzado  
o G1016 Diseño de Sistemas de Control, Aplicaciones 


 
GRADO EN INGENIERÍA MECÁNICA 
 Materia diseño y fabricación 


o G757 Automóviles  
o G758 Modeling and simulation in machine design  
o G759 Técnicas Experimentales en Ingeniería Mecánica  
o G760 Procesos de Fabricación II  


 Materia estructuras e instalaciones industriales 
o G761 Estructuras Metálicas Industriales y de Máquinas 
o G762 Cimentaciones y Hormigón en Máquinas y Estructuras 
o G763 Instalaciones Industriales 
o G764 Topografía Industrial  
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GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA 
 Materia opción a: ingeniería química fundamental  


o G1772 Product Design Project  
o G786 Biotecnología de Procesos  
o G787 Advanced Separation Processes 
o G788 Ingeniería de la Polimerización 
o G789 Ingeniería de la Catálisis  
o G790 Operaciones con Sólido 
o G791 Técnicas Instrumentales Analíticas 
o G792 Ampliación de Termodinámica  
o G793 CAD en Ingeniería Química  
o G801 Tecnología de los Alimentos  


 Materia opción b: gestión del medio ambiente industrial 
o G794 Contaminación Atmosférica  
o G795 Wastewater Treatment 
o G796 Gestión de Residuos 
o G797 Prevención y Control de Riesgos en la Industria  
o G798 Técnicas de Gestión Ambiental  
o G799 Life Cycle Assessment  


 Materia opción c: orientación en ingeniería química avanzada 
o G1629 Tecnologías Avanzadas de Separación  
o G1630 Integración de Procesos Químicos  
o G1631 Optimización y Control Avanzado de Procesos Químicos   
o G1632 Ingeniería del Reactor Químico Avanzada  


 Materia opción d: european project semester 
o G1636 European Project Semester EPS 30,00 ECTS 
o G787 Advanced Separation Processes 
o G795 Wastewater Treatment  
o G799 Life Cycle Assessment  


 
GRADO EN INGENIERÍA EN TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES 
 Materia gestión y organización industrial 


o G717 Gestión de la Calidad  
o G718 Gestión y Ecología Industrial  
o G719 Economía y Política Ambiental  
o G720 Derecho y Legislación en la Empresa  


 Materia diseño mecánico 
o G721 Dinámica Experimental en Máquinas  
o G722 Ingeniería de Vehículos  
o G723 Diseño de Elementos de Máquinas  
o G724 Ingeniería asistida por Ordenador en Diseño de Máquinas  


 Materia electroenergética 
o G725 Tecnología Eléctrica  
o G726 Tecnología Energética  
o G727 Energías Renovables  
o G728 Introducción a la Energía Nuclear  


 Materia electrónica y automática 
o G729 Conversión Electrónica de Potencia  
o G730 Digital Electronic Systems  
o G731 Robótica Industrial y Visión Artificial  
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o G732 Control Avanzado  


 
 
ANECA: 
Se debe revisar la asignación de competencias dentro de cada una de las 
asignaturas del Máster, de tal manera que en cada asignatura, solamente 
figuren las competencias que realmente se trabajen y desarrollen dentro 
de la misma. 
 
JUSTIFICACION DEL CAMBIO: 
Para cada una de las asignaturas del Máster, se ha desarrollado un documento 
de competencias establecidas en la memoria final del Máster. Dicho documento 
ha sido enviado a cada responsable de asignatura, antes de la validación de 
Guías Académicas por cada profesor, de manera que contempla las 
competencias establecidas en la memoria y que se trabajan y desarrollan. 
Fruto de este análisis tanto en Comisión de Ordenación Académica, como 
individual de cada profesor, como conjunta de cada bloque, se propone una 
reformulación de las competencias CE3 y CE4 que contemple en cada caso la 
adquisición de las capacidades, así como el establecimiento de su consecución 
en las asignaturas en las que realmente puedan obtenerlas. 
 
CAMBIO PROPUESTO 
Sustituir la competencia CE3 - Dar visibilidad a los resultados de investigación 
en entornos internacionales reconocidos, por  


 CE3 - Adquisición de las capacidades para dar visibilidad a los 
resultados de investigación en entornos internacionales reconocidos. 
 


Sustituir la competencia CE4 - Realizar transferencia de los resultados de 
investigación al sistema productivo, por  


 CE4 - Adquisición de las capacidades para realizar transferencia de los 
resultados de investigación al sistema productivo. 


 
 
Respecto a las lenguas a utilizar en el título se indica en todas las 
materias que son el español y el inglés. En ese sentido la guía de ayuda 
para completar memorias de verificación establece una serie de criterios 
cuyo cumplimiento es necesario analizar 
 
JUSTIFICACION DEL CAMBIO: 
Dado que todas las asignaturas son optativas y no existen dos grupos 
diferenciados en ninguna asignatura, se propone eliminar el inglés como lengua 
a utilizar en el título. No obstante se recomienda hacer difusión del título 
recogiendo la posibilidad de atender a los alumnos en Inglés en las diferentes 
asignaturas del Máster.   
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CAMBIO PROPUESTO 
Sustituir el SI por el NO de la lengua Inglesa de impartición en el Máster y en 
cada una de las materias y asignaturas. 
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2. JUSTIFICACIÓN 


2. JUSTIFICACIÓN  


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico,  
científico o profesional del mismo 
 
Los currículos exigidos para desarrollar una carrera profesional, como Profesor de 
Universidad o Investigador de organismos públicos y privados, requieren introducir 
en la oferta educativa una formación de posgrado orientada a la realización 
posterior de una Tesis Doctoral, con aportaciones visibles en congresos y revistas 
internacionales de alto índice de impacto. Al mismo tiempo, la transferencia de 
tecnología al sector productivo requiere personal capaz de traducir los resultados 
de la investigación a productos de mercado de alto valor añadido. 
Los estudios de Ingeniero Industrial mantienen e incrementan su demanda, tanto 
por parte de los estudiantes, como por parte de la industria que contrata a los 
titulados. Estos estudios requieren disponer de profesores que, en su etapa de 
formación y en su carrera profesional, aporten resultados de investigación 
relevantes en las áreas de su especialidad. La industria, por su parte, necesita 
competir en un contexto internacional con mayor valor añadido en sus productos y 
servicios, fruto de resultados de su investigación e innovación. Es por ello, que se 
necesitan profesionales que desarrollen nuevas patentes y sepan obtener beneficio 
de los resultados de las investigaciones aplicadas a las líneas de negocio de la 
empresa. 
 
Este plan de estudios es una herramienta de formación para obtener un perfil de 
investigador profesional en Ingeniería Industrial. 
 
Los titulados en el Máster Investigación en Ingeniería Industrial serán profesionales 
con capacidad de realizar investigación desarrollo e innovación en áreas tales como 
la ingeniería mecánica, eléctrica, de materiales, ingeniería de sistemas y 
automática, ingeniería electrónica, de instalaciones y construcciones, de diseño y 
producción, energética, medio ambiente, ingeniería química, organización de 
empresas, dirección y gestión de proyectos, según su especialidad. 
 
Las actividades que podrá desarrollar un Máster en Investigación en Ingeniería 
Industrial, son, según su módulo de especialidad: Electroenergético, 
Electromecánico/Mecatrónico, o Diseño sostenible en sistemas industriales:  
 


1. Diseñar nuevas herramientas, equipos, instalaciones, productos, y sistemas 
de producción, incluyendo la disposición de todos los elementos necesarios para la 
actividad productiva.  


2. Gestión Tecnológica de procesos y productos llevando a cabo investigación, 
desarrollo e innovación técnico-científica, con creatividad, capacidad de síntesis y 
análisis, de comunicación y de trabajo en grupo.  


3. Capacidad de transferencia de conocimiento en el ámbito tecnológico del 
diseño, producción de nuevos servicios o de bienes, asociándose 
interdisciplinariamente con otros profesionales tendiendo a la mejora continua. 


4. Identificación e integración en planes de I+D+i con capacidad para tomar 
decisiones, de liderazgo e incorporación de aspectos éticos y sociales.  


5. Desarrollo de medidas y estándares de trabajo incluyendo la evaluación de 
los sistemas. Diseñar programas de control de calidad para materia prima, 
productos en proceso y productos terminados de cualquier organización.  
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6. Servicios de Consultoría Industrial en los diferentes campos de su 
competencia.  


7. Diseño y/o mejora de los sistemas de planeamiento y control para: la 
distribución de productos y servicios, inventario, calidad, ingeniería de 
mantenimiento de plantas o cualquier otra función.  


8. Diseño e instalación de sistemas de información y procesamiento de datos. 
La investigación de operaciones incluyendo ítems como análisis en programación 
matemática, simulación, optimización y confiabilidad de sistemas.  


9. Docencia, difusión, investigación orientada a estudios de tercer ciclo y 
gestión del conocimiento en el ámbito de la I+D+i en Tecnología Industrial. 
 
Ejemplos de programas Máster con orientación investigadora en ingeniería 
industrial con menciones (en inglés, minors) con una orientación más específica 
son los siguientes: 
 
El caso más claro de Máster con una estructura semejante a la que se propone 
aunque con una dimensión y circunstancia diferente es el “Máster de Investigación 
en Tecnologías Industriales” de la Universidad Nacional de Educación a Distancia. 
 
Otros másteres de perfil similar son: 
Masters in industrial engineering (INSA Lyon) 
Master of Science in Industrial Engineering (Purdue University) 
Master of Industrial Engineering (Ecole de Technologie Supérieure de Montréal) 
Graduate program Industrial and System Engineering (Auburn University) 
Master in Industrial Engineering and Management (Faculdade de Engenharia. 
Universidade do Porto) 
Máster en investigación en Ingeniería Industrial y de las Telecomunicaciones 
(Universidad de Elche) 
 
2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para 
títulos de similares características académicas 
 
1) Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (publicada el 24 de 
diciembre de 2001) indica "La Universidad realiza el servicio público de la 
educación superior mediante la investigación, la docencia y el estudio. La creación, 
desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica y de la cultura. La 
difusión, la valorización y la transferencia del conocimiento al servicio de la cultura, 
de la calidad de la vida, y del desarrollo económico." 
 
2) Situación actual del sistema de investigación español donde se detectan 
carencias en la transferencia de tecnología al sector productivo, de exportación de 
alta tecnología y de solicitud de patentes en la oficina europea de patentes (ver 
Documento del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica 2008-2011) Documento de la Fundación Española para la Ciencia y la 
Tecnología (FECYT) titulado "Carencias y necesidades del Sistema Español de 
Ciencia y Tecnología" en el que se indica que "El gasto de las empresas en I+D es, 
en general, muy bajo, que el entendimiento entre las empresas con las 
universidades y OPI es bajo y que el número de investigadores por cada 1000 
trabajadores ocupados en empresas españolas representaba un 1,6, mientras que 
la media europea se situaba en 4,3." En este documento se realiza la 
recomendación "Introducir en los planes estratégicos de las universidades, políticas 
donde se valoren y premien, dentro de las carreras científicas, actividades de 
investigación aplicada, innovación y transferencia de conocimiento." 
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3) Necesidad de formar investigadores capaces de responder a los criterios ANECA 
de valoración de la actividad investigadora 
 
4) Contexto internacional. El título de Master que se oferta corresponde al perfil de 
posgrado, cuya denominación inglesa es Master of Science (MSc) al que acceden 
estudiantes con el título de grado en Ingeniería, Bachelor en denominación inglesa, 
en disciplinas tales como Electrical Engineering, Power Engineering, System 
Engineering, Electronic Engineering, Mechanical Engineering and Project 
Management. Las Universidades Europeas y Americanas disponen de programas de 
formación, previas a la realización de la tesis doctoral y posteriores a la obtención 
del título de ingeniero, que preparan a los alumnos como profesionales de la 
investigación y de cuyos titulados se nutren tanto los centros de investigación 
como las industrias con grupos de I+D+i y que son el motor de su competitividad. 
 
En general, en el contexto internacional se observa una tendencia dominante hacia 
un nivel de estudios de Máster que requiere completar 300 créditos ECTS. Al 
requerirse para el ingreso un grado de 240 créditos ECTS se justifica la dimensión 
de 60 ECTS. 
 
Considerando como norma general que un año de estudios es equivalente a 60 
ECTS, la situación en los diferentes países es la siguiente: 
 
Países Anglosajones. Siempre han tenido el sistema de dos niveles: grado y 
posgrado, éste último dando acceso al doctorado. En el Reino Unido se ofrecen 
Masters de 1 o 2 años, aunque también existe el Máster Integrado de mayor 
duración. En Irlanda el Máster entre 1 y 3 años sigue al Bachelor de 3 ó 4 años 
existiendo gran diversidad en estos sistemas educativos. 
 
Países Bálticos. En Estonia se ha pasado de un nivel de 4-5 años a un sistema de 
dos niveles con las estructuras de 3+2 ó 4+1, aunque 3+2 es la estructura más 
empleada. En Letonia el nivel de Máster requiere un mínimo de 300 ECTS, que se 
reparten de distintas formas: 3+2, 4+2 e incluso 4+2 ó 3+3. En Lituania el 
planteamiento es similar. 
 
Países de Europa del Sur y Occidental. En Alemania conviven el sistema antiguo y 
el de Bolonia, tanto en el modelo de 3+2 como el de 4+1 y los nuevos programas 
deben obtener la acreditación. En Austria se ofrecen programas de Bachelor de 3 o 
4 años y Masters de 1 o 2 años. En Italia está implantado el sistema de 3+2. 
También se ofrece el diploma de especialización (profesional), de entre 1 y 5 años 
de duración y un Máster de segundo nivel (60 ECTS). En Grecia el primer nivel 
duraba entre 4 y 5 años y a continuación se podía cursar un tipo de Master entre 1 
y 2 años. Con el actual proyecto de ley se pretende crear programas integrados de 
5 años. En Portugal existen 4 niveles: Bachelor, Licenciado, Máster y Doctor. 
Francia adoptó el sistema 3-5-8 años para la obtención de los diplomas de 
Bachelor-Máster-Doctor, respectivamente. Sin embargo, las Grandes-Ècoles 
podrían continuar ofreciendo una titulación única de Master Integrado. En Holanda 
se está poniendo en marcha el sistema de dos niveles Bachelor-Máster 3+2 en las 
ingenierías sustituyendo al tradicional de un nivel. De manera similar, en Bélgica se 
sustituye el sistema tradicional de 2+3 por el de 3+2. En Suiza se ha 
implementado una estructura compatible con Bolonia, con un Bachelor de 180 
ECTS y diplomas de Máster de 90 ECTS. En resumen, salvo excepciones, el nivel de 
Máster que da acceso al doctorado se alcanza con 300 créditos ECTS. 
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Países Nórdicos. Dinamarca adoptó el sistemas de dos niveles con un esquema 
3/3,5 +2, en paralelo al esquema tradicional de un solo nivel. En Suecia ya no 
existen los Máster integrados y se sigue un esquema de dos niveles de 3+1 
obteniéndose el Máster con 240 ECTS. También se han introducido Masters 
profesionales destinados a la formación a lo largo de la vida profesional del 
ingeniero. En Noruega y Finlandia se ha generalizado el esquema 3+2. En Islandia 
desde hace años se realizan carreras de Bachelor de 180-240 ECTS y Masters de 
90-120 ECTS, con algunos Masters integrados de 300-360 ECTS. 
 
En algunos países se distingue entre Máster académico y profesional mientras que 
en otros la diferencia es irrelevante por lo que existe una situación muy 
heterogénea en cuanto a los perfiles de los grados de Máster. 
 
5) Intercambio internacional. El Plan de Estudios se plantea en el contexto de los 
estudios de Ingeniería Industrial de la Universidad de Cantabria y, por tanto, se 
integrará en los acuerdos de intercambio internacionales en los que participan los 
estudios de la familia de la Ingeniería Industrial con las universidades que ofertan 
formación de Máster. En el apartado 5.2 de esta memoria se detallan las 
Universidades con las que se realizan intercambios en el curso 2007-08. 
 
 
2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 
2.3.1 Procedimientos Internos 
 
 
Tomando como base el Real Decreto 56/2005, de 21 de enero y el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre por el que se regulan los estudios oficiales de 
postgrado, la Consejería de Educación del Gobierno de Cantabria emite la circular 
de 13 de enero de 2006, por la que se disponen las recomendaciones para la 
elaboración de propuestas oficiales postgrado en la Universidad de Cantabria. Entre 
las recomendaciones, en los puntos 2 y 4 se dice lo siguiente: 
 
(…) 2.- Todo programa de postgrado debe ir avalado por un Centro universitario, 
que se involucrará en su organización y gestión. 
 
(…) 4.- Los postgrados habrán de ser integradores, entendiendo por tal aquellos 
que incluyan el mayor número posible de equipos y grupos de cada Centro, 
titulación o campo de conocimiento. 
 
Tras la recepción de esta circular, la Jefatura de Estudios de Ingeniería Industrial 
de la ETS II y T convoca diferentes reuniones de la Comisión Académica con objeto 
de identificar iniciativas que puedan cristalizar en propuestas de estudios de 
máster. 
 
En este tiempo, y hasta el curso actual, se mantienen los programas de posgrado 
de los Dptos. que participan en el Plan de Estudios. 
 
En septiembre de 2008, la Universidad de Cantabria informa sobre el calendario de 
finalización de los actuales programas de posgrado, lo que requiere establecer un 
programa académico para los alumnos que desean formarse como investigadores. 
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Se establecen, así, consultas a los Directores de Departamento y responsables de 
programa de posgrado que participan en el Plan de Estudios de Ingeniero 
Industrial, llegándose a un acuerdo entre representantes de nueve Departamentos 
y la Dirección del Centro, indicando la oportunidad de creación del Plan de Estudios 
“Master de investigación”. 
 
Esta iniciativa se eleva a acuerdo de la Junta de Centro por la que se crea la 
Comisión de redacción del Plan de Estudios.  
 
Para la redacción del Plan de estudios se establece un espacio virtual de trabajo 
donde consultar los avances de la redacción, consultar documentos de interés y 
estudiar las propuestas de los miembros, previas al debate en reunión presencial. 
 
Una vez realizada la propuesta por el Centro, ésta quedó sometida a información 
pública en la Universidad de Cantabria y fue informada por la Comisión de 
Posgrado de la UC y aprobada por los Consejos de Gobierno y Social de la UC. A lo 
largo de este proceso, se tiene una interacción con organismos de la administración 
y representantes de las empresas. 
 
Este programa de máster pasa a formar parte del programa de doctorado en 
ingeniería industrial como su único plan de estudios. El programa de doctorado se 
aprueba por cada uno de los departamentos participantes y posteriormente en 
Comisión de Ordenación Académica y Consejo de Gobierno. 
 


2.3.2 Procedimientos Externos 


 
La ETS de Ingenieros Industriales y de Telecomunicación participa en las reuniones 
de la Conferencia de Directores de ETS de Ingenieros Industriales, incorporando los 
criterios generales de redacción de planes de estudio consensuados. El modelo de 
plan de estudios que se propone es intercambiable con los que se oferta en las 
universidades europeas y Americanas asumiendo los criterios de secuenciación y 
organización de estudios universitarios del EEES. Los departamentos y grupos de 
investigación que participan en la docencia del Plan de Estudios colaboran con 
grupos de investigación internacionales compartiendo criterios y objetivos de 
formación de posgrado orientados a formar doctores que se incorporan en la 
redacción del Plan de Estudios. 
 
Atendiendo a iniciativas con tres orígenes: 
- Investigadores 
- Centro de información y orientación para el empleo de la Universidad de 
Cantabria (COIE) 
- Empresarial 
 
Se realizan sesiones frecuentes de presentación de la demanda de titulados. Las 
industrias con tecnología propia y de actividad internacional se interesan por 
titulados con un perfil adecuado para desarrollar tareas de innovación integrando 
tecnologías y con capacidad de abordar proyectos diversos. Al mismo tiempo, los 
profesores del plan de estudios desarrollan investigaciones destinadas a la 
transferencia de tecnología e incorporan entes promotores observadores (EPOs) en 
sus proyectos de investigación. La experiencia indica que la transferencia de 
tecnología se realiza más eficazmente con la formación de capital humano que se 
integra en la industria destinataria de la tecnología. 
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Ejemplo de empresas que han expresado su interés por demandar titulados de 
formación de posgrado del Centro, con capacidad de realizar innovación integrando 
tecnologías industriales y adaptándose a proyectos diversos son, entre otras: 
 
 
Empresas con sede en Cantabria 
APIA XXI 
B3 Cable 
Centro Tecnológico de Componentes 
Edscha 
ENWESA 
Equipos Nucleares 
Fluido control 
Mare 
Solvay 
Zar Solares 
 
Empresas con sede fuera de Cantabria 
Boreas 
Electrotransformación Industrial 
GAMESA 
Iberdrola (Iberdrola Renovables) 
Ideko (Grupo Danobat) 
Ikusi 
Indal 
ONA Electroerosión 
Proctel & Gamble 
Red Eléctrica 
Schneider Electric 
SENER 
 
Por otro lado, un activo de la formación en el ámbito de la investigación en 
ingeniería industrial es la capacidad de realizar intercambios de formación con 
universidades principalmente del entorno Europeo y de EE.UU. Las materias que se 
proponen en este programa tienen equivalencia de objetivos de formación con 
estas universidades (ver relación en el apartado 5.2 el punto gestión de movilidad) 
de una forma mucho más directa que en el caso de las materias de un máster que 
recoja las atribuciones profesionales, cuyos contenido están condicionados por la 
orden ministerial que lo define. 
 


2.4 Justificación Profesional (sólo profesiones reguladas) 


No se aplica. 
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4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso 
para facilitar su incorporación a la universidad y la titulación 


 
Perfil de ingreso recomendado 
 
El  perfil  académico  de  ingreso  recomendado  para  los  alumnos  de  este máster  es  el  de  una 
persona con alguno de los siguientes estudios previos: 


- Ingeniería  Industrial/  Ingeniería  Química/  Ingeniería  de  Telecomunicación/  Ingeniería 
Civil. 


- Máster Ingeniero Industrial. 
- Grado en Ingeniería de la Familia Industrial, según Orden Ministerial CIN/351/2009 de 9 


de Febrero. 
- Graduados con al menos 180 créditos comunes de materias obligatorias de  formación 


básica obligatoria comunes a la rama industrial y de tecnologías específicas recogidas en 
OM CIN 351/2009. 


- Ingenieros  Técnicos  Industriales  que  hayan  cursado  hasta  240  créditos  de  estudios 
oficiales en titulaciones de la rama de la Ingeniería Industrial y Química.  


 
Esta titulación va orientada a estudiantes que muestran  interés en desarrollar un programa de 
iniciación a la investigación para orientar su carrera profesional a la transferencia de tecnología 
al sector productivo, traduciendo los resultados de la investigación a productos de mercado de 
alto valor añadido y en su caso  integrarse en el programa de doctorado para realizar una tesis 
doctoral. La actividad profesional en  la que están  interesados  los alumnos que participen en el 
programa  puede desarrollarse tanto en el sector privado como en el público integrándose como 
investigadores en proyectos nacionales e internacionales. 
 
Sistemas de  información previa a  la matriculación y orientación de  los estudiantes de nuevo 
ingreso 
 
La Universidad de Cantabria desarrolla diversas iniciativas para hacer llegar la información sobre 
la institución y su oferta formativa a todos los agentes interesados, dentro y fuera de la propia 
institución: estudiantes, profesorado, personal de administración y servicio, futuros alumnos y 
en general a toda la sociedad.  
 
En relación con  la  información a  los  futuros alumnos sobre  los criterios de acceso y admisión, 
procedimiento  de  matrícula,  etc.,  el  Servicio  de  Gestión  Académica  de  la  Universidad  de 
Cantabria edita cada año una Guía de Estudios Oficiales de Postgrado, que se distribuye tanto 
internamente como fuera de la institución.  
 
Esta  Guía  está  también  accesible  en  la  Web  institucional  desde  la  sección  de  Información 
Académica  
http://web.unican.es/estudios/estudios‐de‐master‐oficial 
 
De  forma  particular,  la  E.T.S.  Ingenieros  Industriales  y  Telecomunicación  edita  también 
información completa sobre las titulaciones que imparte, que está accesible al público a través 
de la página Web de la Universidad 
http://web.unican.es/centros/etsiit 
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Dentro de  la  información proporcionada,  se  indicarán  las  vías  y  requisitos de acceso al  título 
incluyendo el perfil de ingreso recomendado. El perfil de ingreso es una breve descripción de las 
características personales y académicas (capacidades, conocimientos, intereses) que en general 
se  consideran  adecuadas para  aquellas personas que  vayan  a  comenzar  los  estudios de  esta 
titulación.  
 
Además,  la UC dispone de una página específica para el  título en  la que  se  indicarán  toda  la 
información concerniente a  las características del  título de master y de  los procedimientos de 
matrícula,  además  de,  información  sobre  el  plan  de  estudios,  su  estructura,  profesorado, 
pruebas de evaluación, cronograma, etc. 
 
http://web.unican.es/centros/etsiit/estudios‐de‐master/master‐universitario‐en‐investigacion‐
en‐ingenieria‐industrial 
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5.1.2. Explicación general de la planificación del plan de estudios 


 
El Plan de Estudios  consta  de 60  ECTS por lo que  está  organizado en un  curso 
académico. Se ofrecen 7 materias de 10  ECTS que  constan  de dos  asignaturas,  
de 5 ECTS cada  una. Los  alumnos deben  cursar 40  ECTS entre las  asignaturas  
ofertadas. El  Plan  de  Estudios identifica, por áreas de demanda de 
investigación, los tres caminos curriculares siguientes: Módulo  
Electromecánica/Mecatrónica,  Módulo  Electroenergética  y Módulo  Diseño  
sostenible en sistemas industriales. 
 
La realización del  Plan de estudios  por parte de un  alumno implica cursar uno  
de los  tres módulos.  No  se  recibirá  el  título  correspondiente   a  este   Plan   
de  Estudios   sin   haber completado uno de los módulos. 
 
Las  asignaturas   serán  recibidas  por  alumnos  con   intereses   en  áreas  de  
investigación diversas, dentro  de  la  Ingeniería  Industrial.  Una  especialización  
específica,  en  el  área soportada  por al  menos   un  proyecto  de  investigación,  
se  realizará al  cursar la  materia Trabajo  Fin  de  Máster  que  consta  de  20  
ECTS y  que  se cursa durante un  cuatrimestre o como  materia anual. La 
extensión  del  Trabajo  Fin  de  Máster  se justifica  porque, junto  al trabajo del 
alumno de iniciación a la investigación, éste recibirá una formación en los temas 
originales  desarrollados por  el  grupo  de  investigación  en  el  que  se  defina   
la  dirección personalizada de este Trabajo. 
  
 
Las materias de las que consta el Plan de Estudios son: 
 
- Materia 1. Técnicas  avanzadas de automatización, donde  el alumno se 
familiariza con los nuevos  enfoques de diseño  de sistemas de control, basados  
en herramientas de inteligencia artificial, que  han  surgido en  las  últimas 
décadas  y  con  los  aspectos  teóricos  y  prácticos para la realización de 
controles  de trayectorias en  manipuladores industriales mediante  la utilización 
de visión  artificial estereoscópica e inteligencia artificial. 
 
- Materia 2. Técnicas  avanzadas de diseño  electrónico, donde  el alumno aborda 
el diseño  y verificación  de   los   circuitos   electrónicos   actuales   y   sus   
características   de   velocidad, complejidad  y  consumo, y  adquiere 
competencias  técnicas  en  las  líneas  de  investigación actuales sobre 
conversión electrónica de potencia: componentes, topologías, modelado, control y 
aplicaciones. 
 
- Materia  3. Técnicas   avanzadas  en  diseño   mecánico, donde   los  alumnos 
adquieren  un conocimiento  teórico y aplicado de los problemas de análisis  de 
sistemas  mecánicos tanto en problemas de equilibrio como  dinámicos, utilizando 
herramientas de elementos finitos, y de   análisis    multicuerpo,  que   se   
presentan   en   el   diseño    mecánico  de   máquinas y mecanismos  y   reciben  
las   bases   teóricas   y   los   procedimientos   prácticos   empleados 
actualmente en  los métodos  experimentales  de análisis  y diseño  de sistemas  
mecánicos y estructurales. 
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- Materia  4. Investigación  en  tecnología  eléctrica  y energética,  donde  el 
alumno revisa las diferentes  técnicas  de  generación renovable de energía y los  
problemas de su integración en   las  redes  eléctricas,   al   mismo  tiempo  que   
se  analizan  las  diferentes  técnicas   de utilización de la energía que permiten 
un desarrollo sostenible. 
 
-  Materia   5.  Competencias   transversales   para  la   I+D+i,   donde   el   
alumno  adquiere habilidades de generación de documentos científicos, búsqueda 
de información y el camino curricular que  se  abre  para  un  investigador.  Así  
mismo  se  le  dotarán  con  técnicas  de formulación matemática y geométrica 
relacionadas con el diseño  industrial (CAD-CAGD). 
 
- Materia 6. Planificación e ingeniería sostenible de proyectos, donde  el alumno 
comprende los principios del desarrollo sostenible y ecología  industrial para su 
aplicación práctica en la planificación y diseño  de sistemas industriales, la 
interacción entre la actividad humana y el medio   ambiente  en  su  doble   papel   
de  proveedor  de  recursos  naturales  y  de  servicios ambientales   con   las   
implicaciones  que   el   análisis    económico  suscita,   así   como   los 
mecanismos e incentivos que explican el comportamiento de los agentes 
económicos. 
 
- Materia  7. Modelos  avanzados de  transporte y  seguridad, donde  el  alumno 
identifica y utiliza las  técnicas  y  herramientas matemáticas  adecuadas para 
analizar,  diagnosticar  y solucionar  los  distintos  problemas asociados   a  los  
sistemas  de  movilidad  urbana  y  los sistemas  de  seguridad frente a la  
dinámica del  incendio en  recintos  cerrados adquiriendo competencias    sobre   
la    caracterización    de    la    combustión    a    través   de    métodos 
experimentales. 
 
- Materia 7. Avances para la Seguridad y Valorización de Recursos en la Industria, 
donde los estudiantes realizan la síntesis, análisis mediante modelado avanzado, 
evaluación y optimización de nuevas alternativas en el ámbito del 
aprovechamiento de los recursos materiales en la industria  y  los sistemas  de  
seguridad frente a la  dinámica del  incendio en  recintos  cerrados adquiriendo 
competencias    sobre   la    caracterización    de    la    combustión    a    través   
de    métodos experimentales. 
 
- Materia  8. Trabajo  Fin  de  Máster  en  el  que  el  alumno  se  especializa  en  
un  área  de investigación  soportada  por  un  proyecto  de  investigación  básica   
o  de  transferencia  de tecnología  realizando, bajo  la  supervisión de  uno  o 
varios tutores, profesores del  plan  de estudios, un trabajo práctico de iniciación 
a la investigación que le permita iniciar una  Tesis Doctoral. 
 
Esta  materias permiten abordar caminos curriculares multidisciplinares que  
definen áreas de investigación modernas a través de la siguiente organización en 
módulos: 
 
-  Módulo   1   Electromecánico   / Mecatrónico,   cursando  40   ECTS  entre  las   
asignaturas ofertadas  en  las  materias:  Técnicas  avanzadas de automatización, 
Técnicas  avanzadas de diseño   electrónico,  Técnicas  avanzadas en  diseño   
mecánico,  Investigación  en  tecnología eléctrica  y energética,  Competencias  
transversales  para la I+D+i,  además  de los 20  ECTS del Trabajo Fin de Máster. 
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- Módulo   2  Electroenergético,  cursando  40  ECTS entre las  asignaturas  
ofertadas  en  las materias:    Técnicas    avanzadas   de    automatización,   
Técnicas    avanzadas   de    diseño electrónico,  Investigación  en tecnología  
eléctrica  y energética,  Competencias  transversales para la  I+D+i,  Planificación 
e ingeniería sostenible  de  proyectos,  además  de  los  20  ECTS del Trabajo Fin 
de Máster. 
 
- Módulo   3  Diseño   sostenible   en   sistemas   industriales:   cursando  40   
ECTS  entre  las asignaturas    ofertadas    en    las    materias   Técnicas   
avanzadas   en    diseño    mecánico, Investigación  en  tecnología  eléctrica  y  
energética,  Competencias  transversales  para  la I+D+i, Planificación e 
ingeniería sostenible de proyectos, Modelos  avanzados de transporte y 
seguridad, Avances para la Seguridad y Valorización de Recursos en la Industria, 
además  de los 20 ECTS del Trabajo Fin de Máster. 
 
5.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida 
 
Normativa 
 
Los Programas de Intercambio que mantiene el Centro responsable de la 
titulación están regulados por el Título VII de la Normativa de Gestión Académica 
de la Universidad de Cantabria (http://www.unican.es/NR/rdonlyres/F904B85D-
F16D-4E66-AFCA-72FEFBF3DE62/ 0/NormativaGestiónAcadémica190207.pdf), 
“Intercambios universitarios”, que establece que: 
 
Los alumnos de la Universidad de Cantabria podrán realizar en el marco de 
programas de intercambio o convenios suscritos, un periodo de sus estudios 
conducentes a cualquiera de las Titulaciones en la Universidad de Cantabria en 
una universidad extranjera o española, garantizando su reconocimiento 
académico en el curso en que se realiza la estancia 
 
http://www.unican.es/WebUC/Unidades/Gestion_Academica/Informacion_academ
ica/Normativa.htm 
 
Esta Normativa regula convocatorias, ayudas, elaboración y modificación del plan 
de estudios, tareas de los coordinadores y otros asuntos de índole académica o 
administrativa relativos al intercambio, ya sea que la Universidad de Cantabria 
actúe como institución de origen o de destino del estudiante. 
 
Además, el Centro dispone de su propia normativa, subordinada a la anterior y 
válida para las titulaciones impartidas por el Centro. En ella se regulan los 
apartados que, o bien requieren ampliación de algún aspecto de la normativa 
general (por ejemplo, la posibilidad de hacer exámenes a distancia), o bien 
plantean problemas específicos por la naturaleza de las titulaciones impartidas en 
el Centro (por ejemplo,  posibilidad de realizar trabajos de fin de titulación, que 
están ligados a la obtención del título).  
 
 
Gestión de la movilidad 
 
La gestión de la movilidad de estudiantes se hace a dos niveles: 
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- Gestión Centralizada. La lleva a cabo la Oficina de Relaciones Internacionales 
(ORI, http://www.unican.es/WebUC/Unidades/relint/), dependiente del 
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales. En esta oficina se informa y asesora 
a la comunidad universitaria sobre los diferentes programas internacionales de 
cooperación en el ámbito de la educación superior,  se coordina la puesta en 
marcha y el desarrollo de las acciones internacionales de formación en que 
participa la Universidad y se gestionan los programas de movilidad de los 
estudiantes, ya sean internacionales o nacionales. Esta Oficina organiza los actos 
especiales (Recepción, Día Internacional), los programas de alumnos tutores, las 
ayudas al alojamiento y otras actividades. También coordina los cursos de 
enseñanza de español para extranjeros a través del Centro de Idiomas de la 
Universidad de Cantabria (CIUC). A nivel de gestión académica, la gestión de 
expedientes está totalmente integrada en el Sistema Informático de Gestión 
Académica de la Universidad. 
 
- Gestión descentralizada. Hay un conjunto de tareas que se llevan a cabo en el 
propio centro: 
 
· Tareas Administrativas, a cargo de la propia Administración del Centro (trámites 
de matrícula, inclusión de calificaciones en actas de examen, etc). 
 
· Tareas Académicas: Están a cargo del Coordinador de Intercambio. Existe un 
Coordinador por Titulación, que actúa como tutor de los estudiantes, y que por su 
cercanía es el primer enlace del alumno de intercambio con el Centro y con la 
Oficina de Relaciones Internacionales. Para los alumnos propios el coordinador 
elabora la propuesta de asignación de destinos, aprueba los planes de estudio y 
sus equivalencias, realiza un seguimiento de los estudios a través de los 
coordinadores de las instituciones de destino, asesora y aprueba las posibles 
modificaciones que se produzcan en los planes y finalmente establece las 
calificaciones interpretando las que se obtuvieron en origen. Para los alumnos de 
acogida, el coordinador les orienta académicamente y aprueba los planes 
acordados con los estudiantes. En casos especiales, es el coordinador quien busca 
formas de realizar equivalencias no directas (por ejemplo, partición de 
asignaturas o realización de proyectos de gran envergadura). Entre las tareas del 
coordinador también está el promover nuevos acuerdos bilaterales tanto 
internacionales como nacionales y la difusión de las convocatorias anuales. 
 
Ayudas 
 
Para facilitar la participación en los programas de movilidad de estudiantes la 
Universidad de Cantabria, a través de su Oficina de Relaciones Internacionales, 
gestiona diferentes tipos de ayudas a las que pueden acceder los estudiantes. 
 
La financiación para estudiantes internacionales Erasmus depende de factores que 
pueden variar en cada convocatoria, y se establece de la siguiente manera: 
 
· La dotación económica de las ayudas que acompañan a las plazas en el 
extranjero, es aportada por el programa Erasmus de la Unión Europea, el 
Ministerio de Educación y Ciencia, la Consejería de Educación del Gobierno de 
Cantabria, Caja Cantabria (según convenio firmado con la Universidad el 2 de 
octubre de 2007) y la propia universidad de Cantabria. Todas estas ayudas son 
compatibles con cualquier otra ayuda, beca, préstamo o subvención al estudio de 
carácter nacional, no así con otras financiadas con fondos procedentes de la Unión 
Europea. 
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· Además, el Ministerio de Ciencia e Innovación, a través del Organismo 
Autónomo de Programas Educativos Europeos, dispone de una financiación 
específica para personas con discapacidad. 
 
· La Universidad de Cantabria suscribe un seguro de accidentes para todos los 
estudiantes seleccionados. 
 
· La ayuda financiera para alumnos del programa Erasmus tiene inicialmente una 
Beca Básica que se establece cada año en función de la aportación del Organismo 
Autónomo de Programas Educativos Europeos y de las disponibilidades 
presupuestarias de la Universidad. 
 
· Además se conceden becas de excelencia a los mejores expedientes que 
suponen un complemento sobre la dotación básica. (complemento de 250€/mes) 
 
Para intercambios entre universidades españolas a través del Programa SICUE, la 
financiación está desvinculada de la participación en el programa y se realiza a 
través de las becas Séneca para las que se exige una nota mínima de expediente 
(la participación en el Programa SICUE es condición necesaria, pero no suficiente 
para obtener financiación). 
 
En cuanto a Convenios bilaterales con América Latina se conceden diez becas de 
400€ mensuales para toda la U.C. 
 
Las Universidades con las que se realizan intercambios en el curso 2007-08 son 
(por orden alfabético): 
CASSINO, UNIVERSITA DEGLI STUDI DI 
COLORADO-BOULDER, UNIVERSITY OF 
DARMSTADT, TECHNISCHE UNIVERSITAT 
DRESDEN, TECHNISCHE UNIVERSITAT 
EINDHOVEN, TECHNISCHE UNIVERSITEIT 
ENSAM,ECOLE NATIONALE SUPERIEURE D'ARTS ET METIERS 
EXETER, UNIVERSITY OF 
GENT, UNIVERSITEIT 
GRENOBLE, INSTITUT NATIONAL POLYTECHNIQUE 
HAMK UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES 
IASI-GH ASACHI 
KIELCE UNIVERSITY OF TECHNOLOGY 
LOUVAIN, UNIVERSITE CATHOLIQUE DE 
BARI, POLITECNICO DI 
LUNEBURG UNIVERSITAT 
ZILINA, UNIVERSITY OF 
LYON, INSTITUT NATIONAL DES SCIENCES APPLIQUEES DE 
MARIBOR UNIVERSITY 
MIAMI, UNIVERSITY OF 
MINHO, UNIVERSITY OF 
OSLO, HOGSKOLEN I OSLO 
PORTO, INSTITUTO POLITECNICO DO 
PORTO, UNIVERSIDADE DO 
ROMA TRE, UNIVERSITA DEGLI STUDI 
ROMA, UNIVERSITA DEGLI STUDI DI ROMA "TOR VERGATA" 
SIEGEN, UNIVERSITAT 
STOCKHOLM, KUNGL TEKNISKA HOGSKOLAN 
TAMPERE UNIVERSITY OF TECHNOLOGY 
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TOULOUSE III, UNIVERSITE PAUL SABATIER 
TOULOUSE, INSTITUT NATIONAL DES SCIENCES APPLIQUEES 
VALPARAISO, UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
VALPARAISO, UNIVERSIDAD TECNICA FEDERICO SANTA MARIA 
VESTFOLD COLLEGE 
WARSZAWSKA POLITECHNIKA, WYDZIAL ELEKTRYCZNY 
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6.2 Otros recursos humanos disponibles 


 
 Personal de apoyo académico para la realización de prácticas de aula y 


laboratorio, así como en la realización de trabajos fin de máster:  
o Fernando Delgado San Román. Prof. Ayudante no doctor. Especialista 


en mercados energéticos.  
o Javier Díaz Rodríguez. Prof. Asociado no doctor. Especialista en 


diseño de convertidores de potencia.  
o Alfonso Fernández del Rincón, Prof. Titular de Escuela Universitaria. 


Especialista en diseño mecánico.  
o Pablo García Fernández, Prof. Titular de Escuela Universitaria. 


Especialista en diseño mecánico.  
o Fernando Garcia Torre. Técnico Informático de apoyo a las 


actividades docentes y de investigación.  
o Ana de Juan de Luna, Prof. Asociado no doctor. Especialista en diseño 


mecánico.  
o Yolanda Lechuga Solaegui. Prof. Asociado no doctor. Especialista en 


diseño y test de circuitos analógicos y mixtos.  
 


 El personal de la Secretaría del Centro está compuesto en la actualidad 
por las siguientes personas: 


o 1 auxiliar administrativo, personal interino grupo C2. 
o 1 administrativo, funcionario de carrera, grupo C1. 
o 2 auxiliares administrativos, personal interino grupo C2. 


Las tareas desarrolladas por el personal detallado anteriormente son todo lo 
relacionado con los expedientes de los alumnos: preinscripción, matrícula, 
certificados, tramitación de títulos, convocatoria de tribunales, son miembros 
de las comisiones de calidad, atención al público, etc. 


 Administradora del Centro, 1 funcionario de carrera, grupo C1. Además de 
las tareas relacionadas en el apartado anterior, gestiona el presupuesto del 
Centro, es Secretaria de los distintos órganos colegiados de la Escuela, es 
encargada de tramitar los partes e incidencias a los Servicios de 
Infraestructuras e Informática, tramita permisos, vacaciones y licencias del 
personal a su cargo (secretaría, conserjería y reprografía), etc. 


 Secretaria de Dirección. Administrativo, funcionario de carrera, grupo C1. 
 Técnico de Calidad del Centro. Personal funcionario interino, grupo A2. 
 En cuanto al personal de Servicios, se distingue entre: 


o Personal de conserjería, 2 personas para el turno de mañana y 2 
para el turno de tarde (Escala Grupo B. Personal laboral. Auxiliar de 
Servicios). Se encargan de abrir las dependencias del Centro, repartir 
la correspondencia, custodiar las llaves del edificio, recibir y clasificar 
correspondencia, mantener los tablones actualizados, etc. 


o Personal de Reprografía, 2 personas (Escala Grupo B. Personal 
laboral. Oficial de oficios). Se encargan de realizar en el servicio propio 
del Centro las fotocopias, transparencias, encuadernaciones, etc. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


10.1.1 Justificación 
 


Los estudiantes que deseen iniciar una formación de posgrado investigadora en Ingeniería 
en el curso 2009 - 2010 no podrán ya matricularse de los cursos de doctorado que se 
ofertan hasta la fecha, por lo que este Plan de Estudios es el único programa de posgrado 
orientado a formar doctores en áreas propias de la ingeniería industrial de la Universidad 
de Cantabria 


10.1.2 Cronograma de implantación 
 


Inicio del Plan de 
Estudios 


Curso 2009-10   


Verificación de 
previsiones 


 Curso 2010-11  


Corrección de 
recursos 


  Curso 2011-12 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 


8.1.1 Justificación de los indicadores 


La previsión es conseguir una tasa de graduación y eficiencia alta en alumnos 
matriculados cuyo perfil sea de titulado Ingeniero Industrial, o que aporte otro título de 
ingeniería, con el objetivo de realizar la Tesis doctoral, tras la finalización de este Plan de 
Estudios, integrado en alguno de los equipos de investigación en los que participan los 
profesores del Máster. Dado que el Plan de Estudios también se adapta a alumnos que 
requieren un aprendizaje semipresencial y que está abierto a graduados con intereses de 
especialización, cabe que perfiles de estudiantes cuyo interés por el Máster sea una 
especialización integrada en su actividad profesional, un complemento a sus competencias 
o a la colaboración con otros grupos investigadores, tengan una tasa de eficiencia menor. 
La realización del Trabajo Fin de Máster está prevista dentro del año académico en el que 
el Plan de Estudios está planificado, sin embargo puede tener interés orientar la Tesis 
Doctoral del estudiante desde esta parte final del Plan de Estudios. Condicionantes de 
este trabajo que a medio plazo puede significar una reducción del tiempo requerido para 
la presentación de la Tesis Doctoral, como puede ser una estancia en otra Universidad, 
participación en un programa de intercambio internacional o definición del interés 
científico y tecnológico de una investigación, podrían reducir, eventualmente, la Tasa de 
Eficiencia del Plan de Estudios. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a 
cabo el plan de estudios propuesto. 


6.1.1 Personal académico disponible 


Porcentaje del total de profesorado que son “Doctores”: 
100% 
Categorías Académicas del profesorado disponible: 
Prof. Salvador Bracho del Pino Catedrático de Universidad……………………………….Materias 2-8 
Prof. Juan Pérez Oria Catedrático de Universidad………………………………………………Materias 1-8 
Prof. Fernando Viadero Rueda Catedrático de Universidad……………………………….Materias 3-8 
Prof. Elena Álvarez Sáiz Titular de Universidad………………..……………………………….Materias 5-8 
Prof. Miguel Ángel Allende Recio Titular de Universidad……………………………………Materias 2-8 
Prof. Francisco Javier Azcondo Sánchez Titular de Universidad…………………………Materias 2-8 
Prof. Pilar Bernardos Llorente Titular de Universidad…………………………………….….Materias 5-8 
Prof. Jorge A. Capote Abreu Titular de Universidad……………………………………………Materias 7-8 
Prof. Pedro Corcuera Miró Quesada Titular de Universidad……………………………….Materias 5-8 
Prof. José Mª Díaz y Pérez de la Lastra Titular de Universidad…………………….…Materias 6-8 
Prof. Pedro Díaz Simal Titular de Universidad…………………………………………………….Materias 6-8 
Prof. Fernando Fadón Salazar Titular de Universidad…………………………………………Materias 5-8 
Prof. Ángel Ibeas Portilla Titular de Universidad………………………………………. ………Materias 7-8 
Prof. Andrés Iglesias Prieto Titular de Universidad…………………………………………….Materias 5-8 
Prof. José Ramón Llata García Titular de Universidad….……………………………………Materias 1-8 
Prof. Mario Mañana Canteli Titular de Universidad…………………………………………Materias 4-5-8 
Prof. Mar Martínez Solórzano Titular de Universidad……………………………………….Materias 2-8 
Prof. José Luis Moura Berodia Titular de Universidad…………………………………….….Materias 7-8 
Prof. César Otero González Titular de Universidad…………………………………………….Materias 5-8 
Prof. M. Carmen Ruiz Puente Titular de Universidad………………………………………….Materias 6-8 
Prof. Ramón Sancibrián Herrera Titular de Universidad…………………………………….Materias 3-8 
Prof. María Ángeles Cavia Soto Titular de Escuela Universitaria (Doctor)…………Materias 4-8 
Prof. Delfín Silió Salcines Titular de Escuela Universitaria (Doctor)………………….Materias 4-8 
Prof. Christian Brañas Reyes Contratado Doctor……………………………………………..Materias 2-8 
Prof. Rosario Casanueva Arpide Contratado Doctor……………………………………………Materias 2-8 
Prof. Alfredo Ortiz Fernández Contratado Doctor……………………………………………Materias 4-5-8 
Prof. Carlos Javier Renedo Estébanez Contratado Doctor………………………………Materias 4-5-8 
Prof. Daniel Alvear Portilla Ayudante (Doctor)……………………………………………………Materias 7-8 
Prof. Severiano Fidencio Pérez Remesal Ayudante (Doctor)……………………………Materias 4-8 
Prof. Luigi Dell’olio Ayudante (Doctor)……………………………………………………………..Materias 7-8 
Número total de personal académico a Tiempo Completo y porcentaje de dedicación al 
título: 
3 Catedráticos de Universidad, 18 Titulares de Universidad, 2 Titulares de Escuela 
Universitaria (Doctores), 4 Contratados Doctores, 3 Ayudantes (Doctor). Total 30 
profesores a tiempo completo. El porcentaje medio de dedicación al título se estima 
cercano al 20%, si bien podrá variar sustancialmente durante los años de implantación de 
nuevos títulos de grado y máster profesional y extinción de los actuales, y también en 
función de la asignación de directores del Trabajo Fin de Máster. 
 
Experiencia Docente: 
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El grupo de profesores de la Materia 1 cuenta con 7 tramos docentes 
El grupo de profesores de la Materia 2 cuenta con 19 tramos docentes 
El grupo de profesores de la Materia 3 cuenta con 8 tramos docentes 
El grupo de profesores de la Materia 4 cuenta con 11 tramos docentes 
El grupo de profesores de la Materia 5 cuenta con 19 tramos docentes (incluye 6 tramos 
contabilizados en la materia 4) 
El grupo de profesores de la Materia 6 cuenta con 8 tramos docentes 
El grupo de profesores de la Materia 7 cuenta con 7 tramos docentes 
Experiencia Profesional diferente a la académica o investigadora: 
Mª Carmen Ruiz Puente. Responsable de Medio Ambiente y Seguridad en la empresa 
GREYCO, S.A. Año 1999. 


 
Para subrayar el carácter de formación para la investigación del Plan de Estudios se 
detalla la experiencia investigadora y acreditación en tramos de investigación 
reconocidos: 
 
El grupo de profesores de la Materia 1. Técnicas avanzadas de automatización tiene 
acreditados 3 tramos investigadores, cuenta con 1 proyecto europeos, 12 proyectos 
nacionales y 20 proyectos de financiación privada 
El grupo de profesores de la Materia 2. Técnicas avanzadas de diseño electrónico tiene 
acreditados 13 tramos investigadores, cuenta con 4 proyectos europeos, 1 proyecto 
National Science Foundation (EE.UU.), 18 proyectos nacionales y 23 proyectos de 
financiación privada 
El grupo de profesores de la Materia 3. Técnicas avanzadas en diseño mecánico tiene 
acreditados 4 tramos investigadores, 1 proyecto europeo, 19 proyectos nacionales y 34 
proyectos de financiación privada  
El grupo de profesores de la Materia 4. Investigación en tecnología eléctrica y energética 
tiene acreditados 3 tramos investigadores, cuenta con 7 proyectos nacionales y 29 
proyectos de financiación privada  
El grupo de profesores de la Materia 5. Competencias transversales para la I+D+i tiene 
acreditados 9 tramos investigadores (incluye 3 tramos contabilizados en la materia 4), 31 
proyectos nacionales y 24 proyectos de financiación privada 
El grupo de profesores de la Materia 6. Planificación e ingeniería sostenible de proyectos 
tiene acreditados 2 tramos investigadores, cuenta con 2 proyectos europeos, 9 proyectos 
nacionales y 9 proyectos de financiación privada 
El grupo de profesores de la Materia 7. Modelos avanzados de transporte y seguridad 
tiene acreditados 3 tramos investigadores, cuenta con 1 proyecto europeo, 30 proyectos 
nacionales y 88 proyectos de financiación privada 
 
El perfil medio del profesorado del plan de estudios corresponde a profesores doctores 
jóvenes, con proyectos de investigación activos, motivados para promover la formación 
de nuevos investigadores en el ámbito de la Ingeniería Industrial, cuyos objetivos 
investigadores se encuentran tanto en el ámbito de los proyectos de investigación 
orientada al incremento del conocimiento como a la transferencia de tecnología. 
 
Justificación de que se dispone de profesorado o profesionales adecuados para ejercer 
tutoría de las prácticas externas en por ejemplo, empresas, administraciones públicas, 
hospitales, etc.: 
 No se aplica 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 
 


ÁMBITO DE LA UC 
 Actualmente los recursos disponibles son adecuados puesto que el Plan de estudios 
sustituye a actualiza, total o parcialmente, varios programas de cursos de doctorado. 
Con fecha 1 de junio de 2006 se rubricó el primer Contrato Programa entre el Gobierno de 
Cantabria y la Universidad de Cantabria para implantar un plan de consolidación y mejora 
de las enseñanzas universitarias, la investigación y la gestión que promuevan la 
excelencia universitaria. Este acuerdo proporciona un marco de financiación estable para 
la UC en el período 2006-2007, para el establecimiento de los programas que dan la 
cobertura necesaria para el desarrollo de las actividades docentes e investigadoras en las 
mejores condiciones posibles. La Universidad de Cantabria dispone de dos programas 
para la garantizar la adecuación de las infraestructuras a las necesidades derivadas de la 
implantación de las nuevas titulaciones: 


 
a) Programa de Obras de Reparación y Conservación (Inversiones) integrado como 


anexo 8 en los presupuestos anuales, vinculado al Programa 5 "RAM y Equipamiento" 
del Contrato-Programa con el Gobierno de Cantabria. 


b) Planes trienales de Renovación y Adquisición de Equipamiento Docente (actualmente 
en vigor el Plan Trienal 2006-2009). 


 
La Universidad de Cantabria gestiona de forma centralizada una serie de servicios que 
forman parte de este equipamiento e infraestructura, como son la Biblioteca y el Aula 
Virtual, y la infraestructura de Red.  
 
Biblioteca: La Biblioteca de la Universidad de Cantabria (BUC) tiene el objetivo de 
contribuir al avance de la Universidad de Cantabria hacia la excelencia en el cumplimiento 
de sus funciones y el desarrollo de sus actividades. Para ello, y con el reto de satisfacer 
las necesidades y nuevos modelos del EEES, la Biblioteca está llevando a cabo un proceso 
de transformación para convertirse en un CRAI (Centro de Recursos para el Aprendizaje y 
la Investigación), para lo cual desarrolla un plan de mejora de los recursos de información 
(colecciones, documentación electrónica, tareas de consultoría y asesoría especializada),  
los recursos de infraestructuras (espacios, instalaciones y equipamientos), y los servicios 
(personal, horarios de atención). 


 
Servicio de Informática: El Servicio de Informática (SdeI) gestiona el servicio tecnológico 
de la Universidad de Cantabria tanto relativo a los alumnos como al profesorado y al 
personal de administración y servicios, y es una base fundamental de apoyo tanto a la 
gestión de la titulación como a la formación académica. El SdeI es el responsable del 
mantenimiento, renovación y actualización tanto del soporte técnico como del soporte 
humano del servicio tecnológico. 
 
Planes Piloto de Adaptación al EEES: Desde el curso 2004-2005, la Universidad de 
Cantabria ha ido desarrollando planes piloto de adaptación al EEES, que incluyen la 
adecuación de espacios  en los centros. Con cargo a estos planes piloto los centros de la 
Universidad de Cantabria están realizando obras de adaptación de espacios docentes, y 
dotación de recursos materiales necesarios para desarrollar sus propuestas formativas. 
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Atención a alumnos con necesidades especiales antes de su incorporación a la 
Universidad: 
 EL Servicio de Orientación de la Universidad de Cantabria (SOUCAN) solicita todos 
los años en el mes de marzo a todos los Centros de Secundaría que envíen la 
documentación con los informe médicos y de adaptaciones curriculares de aquellos 
alumnos que tengan algún tipo de dificultad para realizar las PAU. Una vez recabada esta 
información se pone en contacto con, el Coordinador de las PAU en la UC, para tomar 
todas las medidas necesarias, de acuerdo con los informes, para que estos alumnos con 
algún tipo de discapacidad puedan realizar las pruebas en igualdad de condiciones.  
 De igual modo, cuando estudiantes con discapacidad acceden a la Universidad, el 
SOUCAN se pone en contacto con la Dirección del Centro correspondiente para informar 
de la situación y desarrollar las actuaciones necesarias. 
 El coste es soportado por la UC y por un Convenio firmado anualmente con la 
Dirección General de Asuntos Sociales del Gobierno de Cantabria 
 
Evaluación de estudiantes con necesidades especiales.  
 Las Normas reguladores de los procesos de evaluación de la Universidad de 
Cantabria, aprobadas por el Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 16 de diciembre 
de 2008 incluyen el siguiente texto referente a la evaluación de estos estudiantes. 
 La Universidad de Cantabria asume la obligación de asegurar que los procesos y 
mecanismos de evaluación de los estudiantes con discapacidad permitan su evaluación 
con las mismas garantías que el resto de estudiantes. 
Todos los casos de discapacidad, tanto temporal como permanente, deberán ser 
comunicados y justificados cuanto antes al Servicio del Vicerrectorado de Estudiantes 
encargado del apoyo a estudiantes discapacitados, con objeto de facilitar el apoyo al 
estudiante por parte de la Universidad. Si es posible, esta comunicación debería 
producirse en la fase de admisión. 
 Será responsabilidad del SOUCAN aportar información a los profesores 
responsables de las asignaturas sobre la naturaleza de la discapacidad declarada por el 
estudiante y presentar recomendaciones sobre posibles mecanismos o ayudas para la 
evaluación, prestando apoyo para su implementación. 
 En casos excepcionales, cuando la discapacidad del estudiante pueda plantear la 
adopción de adaptaciones curriculares significativas, entendiendo como tales cambios en 
la docencia, en el aprendizaje o en la evaluación que conlleven una modificación no trivial 
de los objetivos, contenidos o resultados de aprendizaje, una Comisión creada al efecto 
tendrá la autoridad delegada por el Rector y el Consejo de Gobierno para tomar las 
decisiones oportunas, que serán de obligado cumplimiento tanto para los estudiantes 
como los profesores implicados. 
La Comisión a la que hace referencia el párrafo anterior estará constituida por 
representantes de los Vicerrectorados de Estudiantes, Ordenación Académica, Calidad e 
Innovación Educativa, un representante del Consejo de Estudiantes y el Decano o Director 
del Centro afectado. 
 
Accesibilidad de los edificios e instalaciones de la Universidad 
 En el año 2005, la Universidad de Cantabria firmó un convenio con IMSERSO y 
Fundación ONCE para a tres parte iguales eliminar las barreras  arquitectónicas en la ETS 
de Ingenieros de Caminos. En el año 2006, se renovó el convenio para la adaptación de la 
ETS de Ingenieros Industriales y de Telecomunicación y el edificio de las Facultades de 
Derecho y de Ciencias Económicas y Empresariales, y en el 2007 para la de la Facultad de 
Ciencias. En años sucesivos se irán realizando las modificaciones correspondientes en los 
restantes Centros de la Universidad. 
 
 Además la UC está realizando la eliminación de barreras de transito por todo el 
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campus, para permitir el desplazamiento de personas con movilidad reducida. 
 
 
Recursos del Centro 
Se cuenta con las infraestructuras y equipamientos de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Industriales y Telecomunicación, que se comparten con el resto de 
titulaciones. Los recursos materiales y servicios disponibles son los siguientes: 
 
1. AULAS PARA DOCENCIA 
 


� AULAS 16,17,12,13,07,06,03,02 
Capacidad:104 alumnos; Proyector de vídeo fijo; Retroproyector de transparencias; 
Pantalla; Pizarra; Conexión internet cable; Cobertura Wifi. 
� AULAS 01, 04, 05, 08, 11, 14, 15, 18. 
Capacidad:54 alumnos; Proyector de vídeo fijo; Retroproyector de transparencias; 
Pantalla; Pizarra; Conexión internet cable; Cobertura Wifi. 
� Aulas 22 y 23. 
Capacidad:70 alumnos; Proyector de vídeo fijo; Retroproyector de transparencias; 
Pantalla; Pizarra; Conexión internet cable; Cobertura Wifi. 
� Aula E4. 
Capacidad:85 alumnos; Proyector de vídeo fijo; Retroproyector de transparencias; 
Pantalla; Pizarra; Conexión internet cable; Cobertura Wifi. 
� Aula E2 y E3 
Capacidad:140 y 50 alumnos, respectivamente; Retroproyector de transparencias; 
Pantalla; Pizarra; Conexión internet cable; Cobertura Wifi. 
 
• Existen tres ordenadores portátiles y 6 ordenadores NetBook par ser utilizados en las 


aulas. 
• Existen 4 proyectores de vídeo disponibles para ser utilizado en espacios que no 


dispongan de proyector fijo. 
• El mobiliario disponible en todas las Aulas es móvil y puede ser distribuido en las 


mismas en función de las necesidades que se estimen oportunas. 
 
2. SALAS ADICIONALES 
 
SALÓN DE ACTOS 
Capacidad: 214 butacas 
• Sistema de Videoconferencia Tandberg 2 Cámaras + Fuente de Video (PC, Cámara, 


Tarjeta Gráfica, etc) 
• Mesa de Presidencia de Cinco Ponentes con Cinco Micrófonos de Sobremesa, cinco 


tomas auxiliares VGA+Audio+Red y cinco Monitores TFT Personales Escamoteables 
mediante sistema Hidráulico  


• Atril para Ponente con Micrófono Fijo y Toma VGA 
• Dos Micrófonos Inalámbricos de Sala 
• Dos Micrófonos de Petaca para Ponentes 
• Proyector por Reflexión de alta Luminosidad 
• Pantalla de proyección 6x3 metros 
• Sistema de Traducción Simultanea vía RF de hasta siete cabinas 
• Sistema de Megafonía Bose de Alta Calidad-Sonido Directo Reflejado (6 Altavoces de 


Presencia + 2 Subwofers) 
• Amplificadores (300 W RMS/canal) y Ecualizadores de Sonido de Alta Calidad 
• Sistema de Grabación en DVD (tiempo real) del Acto Celebrado en el Salón (Audio y 


Video) 
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SALA de GRADOS 
Capacidad: 66 alumnos; Proyector de vídeo fijo; retroproyector de transparencias; 
Pantalla;Pizarra tipo Veleda; Conexión a internet cable; Cobertura Wifi. 
 
4. AULAS DE INFORMÁTICA 
La Escuela cuenta con cuatro Aulas de Informática para impartición de clases. La 
capacidad de estos es45, 20, 20 y 17 equipos. Estos equipos son PCs con S.O. Windows 
XP, conexión a internet y software específico de las titulaciones impartidas en el centro. 
Todas las aulas disponen de impresora láser a color conectada en red. 
Los ordenadores están configurados en arranque dual, de manera que se puedan usar 
tanto en Windows como en Linux. En Windows se utiliza el S.O. XP. En linux se utiliza una 
distribución Debian Etch.  
Para mantener el software instalado y reaccionar más rápido a los requerimientos del 
profesorado, los laboratorios están gestionados con una herramienta del Servicio de 
Informática de la Universidad llamada REMBO, que permite de manera remota y 
automática, tanto restaurar un equipo, como instalar una nueva aplicación en todos los 
equipos. Cada laboratorio esta conectado a la red de alumnos de la Universidad a través 
de un switch, permitiendo el acceso a recursos académicos de la Universidad y a Internet. 
 
La Escuela cuenta con una Sala de Informática (denominada Sala de Usuarios)de acceso 
libre para todos los alumnos del centro entre las 8:30h y las 20:30h. En esta sala hay 20 
equipos PCs con S.O. Windows XP, conexión a internet y software específico de las 
titulaciones impartidas en el centro. El Aula dispone de impresora láser a color conectada 
en red. 
 
5. SERVICIO DE REPROGRAFÍA Y FOTOCOPIAS 
Asimismo, la Escuela cuenta con un servicio de reprografía gestionado desde el centro. 
Dispone de maquinaria de última generación que nos permite atender tanto a los servicios 
tradicionales (fotocopias, blanco y negro, color, transparencias y encuadernaciones) como 
imprimir desde CD, USB, escanear y enviar trabajos por correo electrónico. 
 
6. BIBLIOTECA 
Puestos de estudio: aproximadamente 200 
 
Equipamiento Informático: 
• 20 “estaciones de trabajo”, equipos de acceso mediante TUI, con acceso a Internet y a 


software para el trabajo personal de los alumnos (Matlab, Autocad, Aspen, etc.) 
• 6 puestos de consulta libre para acceso a catálogo, bases de datos, revistas 


electrónicas, correo electrónico, etc. 
• 9 ordenadores portátiles para uso en sala  
• Escáneres 
• Red inalámbrica 
 
Otros equipamientos: 
 
• Lector de microfichas 
• Proyector 
• Salas de grupo: disponemos de una sala para trabajo en grupo y tenemos en proyecto 


habilitar más salas de grupo más en la Biblioteca. 
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Servicios: 
 
• Préstamo de libros (se realizaron unos 16.000 préstamos en 2008) 
• Préstamo de portátiles (durante un máximo de tres horas, en el campus. 1317 


préstamos en 2008) 
• Fotocopias, impresiones, escáner (1 fotocopiadora, 1 impresora a color) 
• Préstamo interbibliotecario y acceso al documento 
• Búsquedas de información 
• “Bibliografías recomendadas” en el catálogo 
 
Formación de usuarios: 
• Cursos de libre elección (2 créditos): 


“Cómo buscar información en Electrónica y Comunicaciones” 
“Cómo buscar información en Ingeniería Industrial” 


 
• Sesiones de formación organizadas a demanda de los usuarios y del profesorado en 


algunas asignaturas 
 


7.2. Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios 


Los necesarios de renovación de material de laboratorio. El material básico está 
compartido por los recursos disponibles en las titulaciones de grado, soportado por los 
planes trienales de renovación de material docente y el material más avanzado está 
soportado por los proyectos de investigación en los que participan el claustro de 
profesores del Plan de Estudios, ya que los alumnos participarán de la experiencia de 
colaboración en la actividad investigadora, más intensamente en el Trabajo Fin de Máster. 
 
La Universidad de Cantabria dispone de un Plan Trienal de Equipamiento docente 
destinado a cubrir las necesidades de material docente como: prácticas de laboratorio, 
ordenadores para los laboratorios, adquisición de licencias de software de uso común en 
las asignaturas de la titulación...etc. 
La Biblioteca de la Universidad de Cantabria asigna anualmente un presupuesto para la 
adquisición de bibliografía básica que utilizan los alumnos en las diferentes asignaturas de 
la titulación y permite disponer de ejemplares repetidos en número suficiente, conforme a 
la demanda del alumnado. 
Asimismo, existe otra partida presupuestaria directamente asignada a los Departamentos 
para la adquisición de Bibliografía complementaria destinada tanto a docencia como a 
investigación. 
El Servicio de Informática viene trabajando en los últimos años en conseguir que los 
miembros de la UC dispongan de licencias de software en la mejores condiciones posibles. 
Se han ido incorporando al catálogo de software licencias que son de interés general y 
cubren parte de las exigencias comunes de los usuarios. Como norma general, las 
licencias son para utilizar dentro del campus de la UC. 
La Universidad de Cantabria cuenta en su estructura con una Unidad Técnica responsable 
de todas las Obras e instalaciones que se realizan en los edificios del campus. 
La Universidad de Cantabria, en cumplimiento de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales y del Reglamento de los Servicios de Prevención constituyó su propia Unidad de 
Prevención, contando actualmente con las 3 especialidades técnicas: Seguridad en el 
Trabajo ;Higiene Industrial; Ergonomía y Psicosociología Aplicada. Sus objetivos 
fundamentales son: 
• Promover la seguridad y salud de todos los miembros de la Universidad mediante la 
implantación de una política preventiva, del plan de prevención y procedimientos de la 
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actividad preventiva. 
• Asesoramiento técnico al Comité de Seguridad y Salud, a la Universidad y a cualquier 
unidad/división que lo precise. 
• Supervisión técnica de los trabajos realizados en materia de prevención por empresas 
externas a la Universidad. 
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